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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S: fli la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

sa  augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio dé Aranjuez sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.—Sección de órden público— Negociado 3.*— 

Quintas.
Por el Ministerio de la Guerra se trasladó á este 

«de la Gobernación en 24 de Febrero último la co
municación siguiente, que con fecha 10 del propio 
mes h/dbia dirigido á aquel Ministerio el Consejo de 
Gobierno y Administración del fondo de redención y 
enganches del servicio m ilitar:

«Enterado este Consejo de la Real órden de 3 del 
actual, previniéndole informe acerca de otra de 26 
de Enero próximo pasado, expedida por el Ministe
rio de la Gobernación, sobre mejor modo de can
jear dos cartas de pago de 424 pesos que entregaron 
en Ultramar para redimirse del servicio militar en el 
reemplazo de 1860 Manuel Martínez Manzanedo y 
Nicolás Gutiérrez, toda vez que fueron declarados li
bres de responsabilidad en dicho reemplazo y deben 
sustituir á otros dos mozos que obtuvieron número 
posterior al de los expresados redimidos en la quinta 
de 1858, acordó el mismo se digaá Y. E., como tengo 
el honor de hacerlo, que debe precederse al canje de 
las indicadas cartas de pago por otras de 318 pesos, 
por ser esta suma la que se exigía en los reemplazos 
anteriores al de 1860, devolviendo á los interesados 
los 106 pesos restantes; pasando las nuevas cartas de 
pago á la dependencia que las adquirió antes de la 
ley che 29 de Noviembre de 1859, para la tramitación 
que entonces tenían tales documentos.»

V  habiéndose dignado la R e in a  (Q. D. G.) resolver 
de conformidad con el preinserto dictamen, y man
dar que esta resolución se circule para que sirva de 
regla géneral en casos análogos, de Real órden lo di
go á. Y. S. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 29 de Abril de186a.

V A A M O N D E.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Ferro-Gar riles.

lim o. S r . : C um plidas las fo rm alidades p resc rita s  
p o r  la  ley  g enera l de 3 de  Jun io  de  1855 y  la p a r t i 
c u la r  de  18 de  Ju n io  de  1856 p a ra  la concesión de l 
f e r ro -c a r r il  de M érida á S e v i l la , y ap rob ado s po r 
R eal ó rd en  de  18 de  F eb re ro  de 1863 los acuerdo s  de 
las D ipu tac iones p ro v in c ia le s  de  Radajoz y  S ev illa  
asignando  u n  au m en to  de  60.000 rs. p o r k ilóm etro  
á la su b v e n c ió n  señalada  p a ra  esta  línea  p o r la  ci
tad a  ley  de  18 de Ju n io  de  1856 ; S. M. la  R ei
na (Q. D. G.) se h a  d ign ado  d isp o n er q u e  se an u n c ie  
desde luego p o r el té rm in o  d e  40 d ias la su b asta  d e  
concesión de l fe r ro -c a r r il  e x p re s a d o , con su jeción  á  
lo p resc rito  p o r R eal ó rd en  de  14 de Ju lio  de 1861, 
y  al p roy ec to  y  pliego de  condiciones p a rtic u la re s  
ap rob ado s p o r R eales ó rden es  de 9 de S e tiem b re  de 
1862 y 12 de E nero  y  16 de  F eb re ro  de 1863.

De la de  S. M. lo digo á  Y. 1. p a ra  su  in te ligenc ia  
y efectos co nsigu ien tes. Dios g u a rd e  á  Y. I. m uchos 
años. M adrid  30 de A b ril de  1863.

M O R E N O  L O P E Z .
Sr. D irec to r genera l d e  O b ras p úb licas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe

cha, la Dirección general ha señalado el dia 11 de Junio 
del corriente a ñ o , y la hora de la una de su ta rd e , para 
efectuar en el Ministerio de Fom ento (donde desde hoy se 
hallará de manifiesto el correspondiente proyecto) la su 
basta de concesión del ferro-carril de Mérida á Sevilla (ó 
sea de Mérida á em palm ar en la estación de Tocina con 
el de Córdoba á S ev illa ) , cuya longitud es de 188 kiló
m etros 706 metros.

La subasta se celebrará con sujeción á lo prescrito  en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é in s truc
ción para su  cum plim iento de 18 de Marzo del mismo 
* ño , debiendo por consiguiente presentarse las proposi
ciones en pliegos cerrados, arregladas exactam ente al 
modelo ad ju n to , y acompañada cada una del docum ento 
que acredite haberse consignado en garantía de ella en 
la Caja general de Depósitos la cantidad de 2.616.075 
reales en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo 
que para este objeto les está asignado por las disposicio
nes v igen tes, y los que no le tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia an terior inm ediato al de la subasta.

El concesionario pagará, con arreglo al art. 5.* del plie
go de condiciones particulares, á los dueños del proyecto 
aprobado para la concesión de esta línea el im porte de su 
tasación con el aum ento del 20 por 100 de esta , que se 
publicará con anterioridad al dia fijado para la subasta.

Asignada á este camino por la ley de 18 de Junio de 
1856 una subvención de 45.289.440 reales, y  acordado 
además por las Diputaciones de Badajoz y Sevilla un  a u 
m ento á esta subvención de 11.322.360 r s . , la licitación 
versará sóbre la  reducción de 56.611.800 rs. á que ascien
den ámbas p a rtid a s , advirtiendo que las proposiciones se 
harán  para toda la línea y no para una parte ó porción 
de e lla , y que los pagos de las subvenciones se efectua
rán  con arreglo á lo prescrito en los artículos 15, 16, 17, 
48 y 19 del pliego ae condiciones particulares de esta 
concesión.

Si resultaren  una ó más proposiciones iguales á la más 
ventajosa se procederá en el acto d ^ té in a to y y  solamen
te en tre  sus autores , á nueva licitación .abierta en la 
forma prescrita  en la instrucción d e ‘18 dé Marzo de 
4 852, debiendo ser la prim era m ejora por lo ménos de
100.000 rs. y  las demás á voluntad de lqs licitadores, con 
tal que no baje de 1.000 rs. cada puja. Sólo en  el caso de

renunciar totalm ente las subvenciones, podrán los licitado- 
res p roponer rebajas en el núm ero de años que ha de 
d u ra r  la concesión ; pero no se adm itirán proposiciones 
que no com prendan uno ó más años completos.

Madrid 30 de Abril de 1863.*=. El Director general, . 
Ibarrola,

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publica

do en la Gaceta d e . . ,  y de las leyes y  disposiciones que 
expresan los requisitos para la adjudicación en pú b li
ca subasta del ferro-carril de Mérida á Sevilla (ó sea de 
Mérida á em palm ar en la estación de Tocina con el de 
Córdoba á Sevilla) de 188 kilóm etros 706 metros de lon 
gitud subvencionado por el Estado y las provincias con 
la cantidad de 56.611.800 r s . , se obliga á tom ar á s u  ca r
go dicha concesión, con estricta sujeción á las leyes y 
disposiciones referidas, con la subvención por todo el 
cam ino de (aquí la proposidon que se haga, admi
tiendo ó reduciendo lisa y llanamente la subvención expre- 
sada de 56.611.800 r s . ) , ó se obliga á tom ar á su cargo di
cha concesión, con estricta sujeción á  las leyes y  dispo
siciones referidas, renunciando la subvención total ofre
cida , y  reduciendo el núm ero de años de la concesión 
á............... (aquí se expresará en años completos la dura
ción de la concesión, reduciendo lisa y  llanamente los 99 
por que se anuncia.)

Ley de 18 de Junio de 4 836.
Articulo 1.* Se autoriza al Gobierno para otorgar á 

los Sres. Conde de M o rny , Presidente de la Sociedad de 
ferro-carriles del G ran Central de F rancia; Chatelus, 
Gustave de la Haute y Conde de Le llon , Vicepresiden
tes y Adm inistradores de la misma Sociedad, la conce
sión de un  ferro-carril q u e , partiendo del de Madrid á 
Almansa en las inmediaciones de V illarrobledo, y aproxi
m ándose á Alcaráz , en tre por la parte oriental de la p ro
vincia de J a é n , y  siguiendo después el curso del Gua
dalquivir hasta C órdoba, vaya á desembocar en el p ue r
to de M álaga, bajo la forma y condiciones que se esta
blecen en esta ley.

El Gobierno hará  los estudios de un  ram al que una 
á la ciudad de Granada con la linea de Málaga : este ra 
mal gozará de las mismas ventajas que la expresada lí
nea , si los estudios facultativos no im piden su ejecución.

Art. 2.* Se autoriza igualm ente al Gobierno para otor
gar en los mismos té rm in o s , y  á los expresados conce
sionarios , otro ferro-carril q u e , partiendo del de Madrid 
á Almansa en tre  Alcázar de San Juan y Socuéllam os, y 
pasando por M anzanares, C iudad-R eal, Mérida y  Bada
joz , vaya á term inar en la frontera de Portugal.

Se prolongará esta línea con el carácter de general 
desde Mérida á Sev illa , procediéndose á la subasta por 
separado y después que se hayan cumplido los requisitos 
de la le y .‘

Art 3.* De Mérida partirá  un  ram al por Cáceres áA l- 
conetar sobre el T a jo , en sustitución en esta parte  de la 
carrete ra  que , declarada m ista , están comprometidos á 
costear por mitad el Gobierno y las provincias interesa
das , y se autoriza al prim ero para co ntrib u ir á la sub
vención de este ram al con lo que está obligado á Satisfa
cer para la c a rre te ra , tom ando por tipo el coste de la 
parte de la m ism a, ya sub astad a , de Baños á Aldea- 
Nueva del Camino.

Las provincias interesadas abonarán el resto necesa
rio para com pletar la subvención que en la subasta re 
sulte deber abonarse á la compañía concesionaria en 
proporción al núm ero de kilóm etros que recorra  en ca
da una de ellas. Este ram al se subastará en los mismos 
térm inos que la línea general de Portugal en cuanto se 
hayan term inado los estudios correspondientes.

Art. 4.* Ll Gobierno deberá ten er concluido V apro
bado el proyecto completo de Villarrobledo á Málaga y 
del ram al de Granada á los ocho m eses, contados aesde 
la fecha de esta ley ; y  á los cuatro meses , contados tam 
bién desde la misma fecha, el de Socuéllamos á la fron
tera de P o rtu g a l, presentándolos acto continuo á las Cor
tes con los correspondientes pliegos de condiciones y ta 
rifas para la explotación. Otro tanto hará respecto á la 
prolongación de Mérida á Sevilla, cuyos estudios debe
rán  em pezar desde luego y  concluir en el térm ino más 
corto posible,

Art. 5.° Verificado esto respecto de cada lín e a , se 
anunciará inm ed iatam en te, y por separado, la subasta 
por el térm ino de 40 dias, adm itiéndose proposiciones en 
pliegos cerrad os, las cuales deberán ir  acom pañadas de 
certificaciones que acrediten hallarse garantizadas con el 
depósito correspondiente , según lo dispuesto en la ley 
general de ferro-carriles.

Art. 6.* El últim o dia del plazo señalado en el artículo 
an terio r se verificará el acto de la subasta , abriéndose los 
pliegos que contengan las proposic iones, y procediéndo
se acto continuo por espacio de media hora á una licita
ción de viva voz solam ente en tre  los concesionarios y  los 
dos licitadores que hu b ie ren  presentado las proposiciones 
más ventajosas. Si hub iere una ó más proposiciones igua
les á cualquiera de estas dos, ten drán  tam bién sus auto
res derecho á tom ar p a rte  en la licitación de viva voz,

Art. 7.® La subasta versará  en prim er lugar sobre la 
reducción del subsidio que por el art. 9.* de esta ley se 
concede á cada línea. Si po r los pliegos cerrados, ó d u 
ran te  la licitación áv iv a  voz de que habla el artícu lo  an 
terior, quedase el subsidio reducido á cero, podrá conti
nuarse la subasta sobre el m enor núm ero  de años de la 
concesión : no se adm itirán  proposiciones cuya rebaja no 
sea de uno ó mas años co m pleto s, lo mismo que en las 
proposiciones por pliegos cerrados no podrá versarse so
b re  rebaja de los años de la concesión sino en el caso de 
haber renunciado á la to talidad del subsidio.

Art. 8.® En el caso de que el proyecto ya formado en 
la sección de Córdoba á Málaga con el ram al á Granada 
que forma parte  in tegran te  de e l la , tenga los requisitos 
necesarios, se procederá inm ediatam ente á anunciar la 
subasta de la concesión , sin esperar á los plazos señala
dos en el art. 4.* de esta ley, verificándose aquella en la 
misma forma y con iguales condiciones que las fijadas 
para el resto de las dos líneas.

Art. 9.* El Gobierno au x iliará  la construcción de am 
bos ferro-carriles , y la prolongación desde Mérida á Se
villa , con una subvención en  metálico ó su equivalente 
en papel del E stad o , al p recio  de cotización, de 240.000 
reales por cada kilóm etro ó  con la tercera parte  del p re 
supuesto ap rob ado , si resu lta re  im portar ménos de los
240.000 rs. por kilóm etro. El abono de esta subvención 
se hará por kilóm etros concluidos y  dispuestos para la 
explotación con el co rrespondiente m aterial móvil.

Art. 10. La subvención total será  directam ente satis
fecha por el E stado ; pero las provincias que sean cruza
das por cualquiera de los ferro-carriles de que trata esta 
ley, rein tegrarán  al E rario de la tercera parte  del im porte 
de aq u e lla , distribuyéndose en  cada una en proporción 
de los kilóm etros de cam ino com prendidos en su territo
rio , y tom ándose en consideración el térm ino medio de 
su riqueza por legua cuadrada, calculado por el tipo que 
fije la ley para las contribuciones directas.

Art. 11. Tanto el ferro-carril de Villarrobledo á Mála
ga con el ram al á G ran ad a , como el de Socuéllamos á Por
tugal y el de Mérida á  Sevilla, deberán estar concluidos 
y dispuestos para la ex p lo tación , con todo el m aterial 
fijo y m óv il, a los cinco años, contados desde sus respec
tivas adjudicaciones.

Art. 12. La concesión se otorgará por 99 años, á no 
ser que quede reducido este plazo en la subasta, confor
me á lo prev isto  al final del art. 7.®, y  la em presa ó em
presas concesionarias se sujetarán á la ley general de 
ferro-capriles y á la instrucción y pliego de condiciones 
aprobafiáá p o r  Real decreto de 45 de Febrero últim o en 
todo lo q a e  dichas disposiciones estén modificadas por 
esta ley. 'Art Los Sres. Conde de Morny, Chatelus, Gustave 
dé la R atífe y Conde de Le Hon garantizáíán erj el término

de 15 dias la proposición que han presentado á las Cor
les, y  sobre que recae la presente ley, con un depósito de 
seis millones de reales en metálico ó papel del Estado , al 
precio de cotización, que se ajustará á los tipos exigidos por 
la ley general de ferro-carriles luego que sean conocidos 
los presupuestos de ám bas líneas : y  si en dicho plazo no 
consignaren esta g a ran tía , se en tenderá desechada la pro
posición, quedando ellos en el mismo caso que los demas 
lic itadores, y adm itiéndose todas las proposiciones que 
se presenten en la subasta.Art. 4 4. El Gobierno adquirirá , luego que sean exa
m inados y  aprobados , los proyectos de la sección de Cór
doba á Andujar, que fué concedida provisionalm ente a 
D. Joaquín Figueras y com pañ ía , cuya concesión se de
clara caducada. El aprecio del valor de este proyecto se 
hará por peritos nom brados por el Gobierno y los seño
res Figueras y co m pañ ía ; y en caso de discordia, por un  
tercero que habrán designado aquellos previam ente.Art. 15. Para la term inación del ferro-carril de Portu
gal tendrá presente el Gobierno el estado de las negocia
ciones sobre el sistema general de vias de com unicación 
en tre  España y  Portugal.
Pliego de condiciones particulares para la concesión del fer

ro-carril de Mérida á Sevilla.
4 .* La em presa se obliga á ejecutar á su  costa y riesgo 

todas las obras necesarias para el completo establecim ien
to de un  ferro-carril, que partiendo de Mérida, yaya á em 
palm ar con el de Córdoba á Sevilla en la estación de T o- 
cina.2.® Este cam ino arrancará  de Mérida y se dirigirá por 
Casamonte , A lm endralejo, Villafranca , Los Santos , Lle- 
rena , G uadalcanal, Pedroso y las minas de Villanueva á 
em palm ar en la estación de Tocina con el de Córdoba á 
Sevilla.3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Reales órdenes de 9 de Setiem bre de 1862 
y 12 de Enero de 1863 y á  las prescripciones insertas en 
ellas.4* En el térm ino de 15 dias, contados desde la ad 
judicación, deberá com pletar la em presa, sobre el d e 
pósito que hubiese consignado en garantía de la subasta, 
la sum a de 13.080.375,28 rs. en metálico ó efectos de la 
Deuda pública al precio que les está asignado para este 
objeto por las disposiciones v igentes; y los que no le tu 
vieren, al de su cotización en la Bolsa el dia próxim o a n 
terior al en  que se verifique el depósito.5.a La empresa pagará en el preciso térm ino de un  
mes , contado desde la adjudicación de la su b as ta , á los 
dueños del proyecto de esta línea el importe de su ta- | 
sacion pericial con el aum ento de 20 por 100 de esta, ! 
con arreglo al art. 10 de la ley general de 3 de Junio 
de 1855 y Real órden de 34 de Marzo de 1854. j

6.a La em presa deberá dar principio á los trabajos de 
este ferro -carril dentro de los tres meses siguientes á la 
fecha de la concesión, y  tenerle enteram ente concluido 
y dispuesto para la explotación á los cinco a ñ o s , conta
dos desde la misma fecha.7.a * La explanación se hará con arreglo al proyecto ¡ 
aprobado para una sola v ia , ínterin las necesidades del | 
tráfico no exijan el establecimiento de la segun da: las 
obras de fábrica se constru irán  para dos vias, con sujeción 
ai referido proyecto , dando á los per files trasversales las 
dimensiones que en el mismo se indican.

8.a Se establecerán estaciones en los puntos que se 
expresan á continuación y de las clases que se indican, á 
sa b e r : una de prim era clase en M érida; cinco de segunda 
en A lm endralejo, Villafranca , Los Santos, Bienvenida y 
Fuente del Arco ; siete de tercera en L leren a , Guadalca
nal , Gazalla, C onstan tina, Pedroso , Alcoiea y Tocina; 
cinco de cuarta en Torremejía , Calamonte , Villagarcía, 
Las Casas y Reina y  las m inas de Villanueva. No se po
drán establecer más estaciones ó variar la situación de 
las indicadas sin autorización del G obierno, pero este se 
reserva la facultad de obligar á la em presa á situarlas 
donde lo tenga por conveniente y aum entar su núm ero.

9.a La em presa concesionaria pondrá á disposición del 
Gobierno local suficiente en todas las estaciones para las 
oficinas de las Inspecciones, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 29 del reglam ento de 8. de Junio de 1859.

10. El m aterial móvil se fija como m ínim um  para toda 
la línea en6 locomotoras para viajeros.

13 id. mistas.
43 id. para mercancías.
42 coches de prim era clase.
25 id. de segunda.6 id. mistos de prim era y segunda.
25 id. de tercera.
4 5 id. de id con frenos.4 50 wagones cubiertos para m ercancías y equipajes.

200 id. abiertos para m ercancías.
100 id. id. para carbón.

20 w agones-cuadras.
4 5 truks.25 wagones cubiertos con frenos.

41. Las m áquinas-locom otoras estarán  construidas 
con arreglo á los m ejores modelos.12. Los coches de viajeros serán  de tres clases, y 
todos estarán suspendidos sobre muelles, y tendrán  asien
tos. Los de prim era clase estarán guarnecidos, y los de 
segunda tendrán  los asientos re llen o s: unos y otros es
tarán  cerrados con c ris ta les : los de tercera clase lleva
rán  cortinas. La em presa podrá em plear coches que lle
ven en departam ento separado mas de una clase de via
jeros. Podrá tam bién em plear carruajes especiales, cuya 
tarifa determ inará el Gobierno á propuesta suya , pero 
en n ingún  caso excederá el núm ero de asientos de estos 
carruajes de la quin ta parte  del núm ero total de asientos 
del convov.43. L a‘em presa usará en los trenes de viajeros del 
freno Castellví m iéntras no se dem uestre que hay otro 
que reúna mejores condiciones, con arreglo á lo dispues
to por Real órden de 4 de Junio de 1862.

14. La em presa deberá establecer y conservar á sus ex
pensas y constantem ente en buen estado , du ran te  el tiem 
po de la concesión, u n  telégrafo eléctrico para el servicio 
público con el núm ero de hilos que le exija la A dm inistra
ción, desde uno hasta cuatro inclusive, sin perjuicio de los 
que coloque además la misma em presa para el servicio es
pecial de la línea. Al aprobarse los proyectos de las estacio
nes, se designará el local que deberá ceder la em presa 
gratuitam ente para el servicio del telégrafo del Gobierno.

15. Asignada á este camino por la ley de 18 de Junio 
de 1856 la subvención de 45.285.440 rs., y  ofrecido ade
más por las diputaciones provinciales de Badajoz y Sevi
lla un  aum ento á esta subvención, se abonará á la em
presa la cantidad en metálico ó su  equivalente en obliga
ciones del Estado por ferro-carriles en que resulte ad ju
dicada la concesión en subasta pública.

4 6. Debiendo versar esta sobre la totalidad de las sub
venciones á que se refiere la condición precedente, las 
reducciones ó mejoras obtenidas eri la licitación se dedu
cirán  á prorata ó proporcionalm ente de la subvención del 
Estado y de la ofrecida como aum ento por cada una de 
las referidas provincias.47. La em presa concesionaria percibirá del Gobierno 
la subvención que á este corresponda abonar según el 
resultado de la subasta, y directam ente de las provincias 
lo que igualm ente les corresponda pagar por razón del 
aum enta de subvención ofrecido, con arreglo al art. 4 4 
de la instrucción de 45 de Febrero de 4856.

4 8. Sin perjuicio de esto, las provincias que cruce el 
ferro-carril rein tegrarán  además al Erario la tercera p a r
te de la subvención que hub iera satisfecho el Gobierno á 
la em presa, distribuyéndola con arreglo á lo prescrito  
por el art. 40 de la citada ley de 18 de Junio de 4856.

19. El abono de la subvención del Estado se h a rá  por 
kilóm etros concluidos y  dispuestos para la explotación con ei correspondiente m aterial móvil. El del aum ento

ofrecido por las provincias se arreglará á las cláusulas y 
condiciones con que le hayan acordado sus respectivas 
Diputaciones.20. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
del ferro-carril sin que preceda autorización del Go
bierno en  vista del acta de reconocim iento de las obras y 
m aterial del cam ino, redactada por los Ingenieros-Inspec
tores , en que se declare que puede em pezarse la explo
tación.21. Tampoco podrá la empresa em plear en la explota
ción n inguna locomotora ó carruaje , ya sea recien cons
tru ido , ya después de reparaciones im portan tes, sin que 
haya sido reconocida y aprobada por los Inspectores del 
Gobierno.22. Los convoyes de viajeros tendrán  el núm ero su 
ficiente de asientos de las tres clases m arcadas en el a r 
tículo 11 de estas condiciones para conducir todas las 
personas que co ncurran  á tomarlos.

23. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros 
y de m ercancías se fijará por el Gobierno á propuesta de 
ía em presa, así como la duración de los viajes.

2 i. La em presa queda obligada á poner á disposición 
del Gobierno gratuitam ente, y sin perjuicio de lo pres
crito  en los artículos 28 y siguientes de las condiciones 
generales de 15 de Febrero de 1856, los carruajes ó de
partam entos necesarios para el trasporte del correo en 
u n  tren  de ida y otro de vuelta diarios, cuyas horas de 
salida y llegada se fijarán por el Ministerio de Fomento, 
de acuerdo con el de la G obernación , oyendo á la em 
presa.25. La concesión de este ferro-carril se otorga por 99 
años, con arreglo á estas condiciones y á la tarifa adjunta 
y  con sujeción á la ley general de 3 de Junio de 1855 , á 
las condiciones para su  cum plim iento de 15 de Febrero 
de 4856, y finalm ente, á todas las disposiciones generales 
relativas á caminos de hierro.26. La em presa se sujetará á la adjunta tarifa de p re 

cios máximos de peaje y trasporte. De cinco en  cinc , 
con arreglo á la ley general de ferro-carriles , pod 
reformad^ esta tarifa por el Gobierno , si el cam in p» • 
dujese más del Í5 por 100 del capital invertido por la em -

En los tO años que precedan al térm ino de la con- 
cesión , el Gobierno ten drá derecho á re ten ef los p ro 
ductos líquidos del cam ino y  em plearlos en conservarlo 
si la em presa no llenase com pletam ente está obligación.

28. Se fija en 15 por 400 el lím ite de los productos que debe tom arse como base para la indem nización a la 
em presa, en  el caso de que creyese el Gobierno niente rescindir esta concesión, con arreglo al art. 31 aei 
pliego de condiciones generales de 15 ae  Febrero de 1 o5o,

29. La em presa nom brará uno de sus individuos para 
recib ir las com unicaciones (jue le  diríjan el Gobierno y 
sus delegados, el cual deberá resid ir en Madrid.Si se faltase por la em presa á esta disposición, o su re 
p resentante se hallase au sen te , será válida toda notifi
cación hecha á la em presa , con tal que se deposite en la 
Secretaría del Gobierno de provincia.30. Para atender á los gastos originados por las inspec
ciones del Gobierno, la em presa abonará anualm ente, des
de el m om ento que estas se establezcan-, la cantidad de 
300 rs. vn. por kilóm etro en construcción , y  la de 600 
por los que se hallen en explotación, que deberá consig
n a r por trim estres adelantados en las Cajas del T esoro 
público.31. No solo quedará la em presa obligada al cum pli
m iento de las prescripciones y  cláusulas precedentes, 
sino al de la ley de ferro-carriles de 3 de Junio de 4855, 
instrucción y condiciones aprobadas por Real decreto de 
15 de Febrero de 1856 y  demás disposiciones dictadas ó 
que se dicten en lo sucesivo con carácter general sobre

i caminos de hierro.I Aprobado por Real órden de 16 de Febrero de 4863.=**
I L uxán .= E s copia.=*Ibarrola.

Tarifa para el ferro-carril de Mérida á Sevilla.

PRECIOS.

POR CABEZA V KILÓMETRO.
VIAJEROS.

De p ea je . De trasporte. T o t a l .

f\s. en. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

A a l A 4 3 o 40
30Idem de segunda.............................................................................................

uo 2 / 
20 
44

U 
0 A '

1 O
40 0

Idem d e  t e r c e r a ................................ .. ............. .. ............................................... ................... 0 06 0 20
GANADOS.

V

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y anim ales de t i r o . .............. o 26 o 44 0 40
Terneros y ce rd o s .................................... ..................................................... o 40 0

o
05 0 45

I Carneros ovejas y cabras............................................................................. 0 06 04 0 10
! POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADO.

Ostras y pescado fresco con la velocidad de los viajeros................. 1 15 o 75 1 90
MERCANCÍAS.

Primera clase.— Abanicos, acero en barras , acero en bruto , acero 
labrado , aceites extranjeros y del reino, aceitunas , achicorias, 
ácidos, adornos de h ierro  ú  otros, ajenjo en  rama, aguardientes, 
aguas m inerales, agua de azahar, agujas de coser y hacer p u n 
to, ajos, alabastro labrado, alam bre de hierro, de cobre y latón, 
alcanfor, a lcoho l, alfileres en cajas ó paquetes, alfombras, algo- 
don en ram a , algodón en b r u to , algodón hilado , alm adreñas, 
alm endras, alum bre, alum ina, ám bar, áncoras y  ja rc ia s , anís, 
antim onio m in e ra l, a ñ i l , aparatos para gas, arcas de h ierro , a r
mas para la caza, arm as de guerra, arneses y efectos de guarn i
cionería, arrow oot y otras féculas exóticas, arsénico, artículos de 
moda no expresados, asta labrada, asta no labrada, azafran, azú
c a r , azul de P ru sia , azul de U ltram ar, azufre refinad o , azu
lejos. Bacalao seco ó fresco, vacas ó toldos de cuero , balanzas, 
ballenas en bru to  y labradas, bálsamos, barajas, barnices, b a rri
lla, barriles y botas vacías, básculas y pesos, bastones, bebidas no 
m encionadas, betunes para lustrar, b illa res , b isu te ría , blanco 
de plata, blondas ó encajes, bolas de billar, botellas vacías, b ra 
m ante, bronces en lingotes y para m u e lles, bujías. Cables de 
hierro , cabriales, cacao, cacharrería, cachunde, cadenas, café, 
cajones vacíos, calderas, caldererías, calzado, camas (y efectos 
para), can e la , can táridas, cañas, cáñamo en bru to  é hilado 
caoutchouc, capullo, caramelo, cardo, cardos espinosos, carey 
en bruto , carne salada ó cecina, cartón en hojas, en pasta, cas
carilla, castañas, cebadilla, cepillos, cera en bruto, cerdas de ja 
balí y de cerdo, cerillas fosfóricas, cerveza en barriles ó bote
llas, cerrajería, cestería, cestas ó canastos vacíos, chacina, cha
roles, chanclos ó zuecos, chocolate, c ig arro s, cinabrio, cintas, 
ciruelas pasas ó ciruelas secas, cobre en lingotes, galápagos y 
planchas, cobre labrado y  otros metales labrados no mencio
nados, coches desarm ados, cochinilla, cocinas económicas, co
cos, coginetes, cola, colchones, colores, comestibles no expresa
dos, conchas vacías, conservas, contadores de gas, coral, corcho, 
cortezas, cortezas de roble para tenería, c rin  ó cerda, crinolina, 
crisoles no embalados, cristal de sosa, cristal fino y común, 
cristales para ventana, cubos de rueda labrados, cuchillería, 
cuerdas, cueros, cúrcum a. Dátiles, d rog u erías , dulces. Efectos 
de uso, efectos de im prenta, efectos de tornero, ejes armados, 
elásticos, resortes para muelles, equipo m ilitar, escobas, esencias 
de todas clases, esm alte , esm eril, espárragos, espartería, es
pecerías no m encionadas , espejos, esperm a de ballena, espon
jas , estampas ó lám inas g rabadas, estaño lab rad o , estaño no 
labrado , esteras de todas c la ses , es top a , e s te res , estufas. Faro
les , féculas exóticas no expresadas, felpudos, fe rre te ría , fiel
tro  , filtros , flores naturales y artificiales de todas clases, folie 
c o , forros de p ie les , fósforos, fru tas secas no mencionadas, 
fundición, fundición moldeada. Galleta, ge latina, géneros de 
algodón , de lana, de hilo y de seda, géneros coloniales no m en
cionados , g o rra s , g o rro s , grabados , gráfito , grama , granadas, 
granadas de artillería , g rasas , g u a lda , guantes gutta-percha. 
Herram ientas de todas c lases, h ierro  lab ra d o , en flejes y no 
especificado, hilo de todas c la se s , hoces y guadañas," ho
ja-la ta  , huesos labrados , hules. Impresos , inciensos , ín 
digo , instrum entos para la b o r , para la m ú sica , in strum en 
tos m atem áticos, de física y de cirujía. Jabón de todas clases, 
jam ones, ja ra b e s , ja u la s , joyería falsa, ju g u e tes , juncos la
brados y en bruto. Laca, lacre, lám paras, lana labrada ó m anu
facturada , lana en sucio y lav ada, lana hilada, lápices, latanero, 
latanero en b r u to , latón en h o jas , galápagos ó chapas, lencería 
f in a , lencería lisa y labrada , letras para im prim ir, levadura de 
cerveza, librería, licores espirituosos, lienzos de todas clases, li
mas , lim on es, lin o , litargirio , lo n a , loza , lúpulo. Macarrones, 
m aderas exóticas, m aderas para tin te s , magnesia, m anguitería, 
m antas ó cobertores de lana ó de algodón, m anteca salada, mapas, 
m anzanas y  peros, m arcos para cuadros, m arfil en bruto, m ar
fil labrado, m árm oles (imitación), m aterial de g u e r ra , m árm oles 
labrados ó pulimentados, mecánica y máquinas, mechas de algo- 
don y p e rs ia , mechas para minas , m ed ias, m elaza, m ercería, 
m etales labrados y  no labrados no m encionados, m ie l, m im 
bres p rep arad os , modelos y  moldes de m ad era , de barro  y me
tal , moneda de vellón , mostaza , m uebles em balados, muelles 
de coches, musgo. Nacar en b r u to , naran jas, negro de hueso, 
n itra to  de sosa y potasa, nuez m oscada, nuez vómica. Objetos 
de c a rtó n , de eb an istería , de e scrito rio , de cerda , de cuerno, 
de goma elástica y m anufacturados no m encionados, obuses y 
m orteros, opio , o rch illa , o rop im epte, orozuz en palo. Paja de 
m a íz , paja fina y lab ra d a , palmas en b r u to , palm as labradas, 
paños, papeles de todas clases, pape le ría , paraguas y lá ti
gos , pasam anería , pasas , pastas a lim enticias, p im en tería , pe
letería , pelo de conejo , de vaca y  o tro s , peluquería , pe- 

, r a s , pe rfu m ería , pergam ino, pescado seco y salado , pesos



—  - ..... • PRECIOS.

De peaje. De trasporte. T o t a l .

MERCANCÍAS. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.
para relojes y balanzas, piedra póm ez, piedras biográficas, pie
les para fo rro s , m anguitos y otros , pieles en b ru to , pieles la
bradas , piezas de m aquinaria y m ecánica, p im ien ta , pimiento, 
pipas de barro  cocido, pistachos, planchas de h ierro  labrado 
ó de palastro , plantas frescas, plantas medicinales v otras, plo
mo labrado y lam inado, plum as de todas clases, p lum ón, pól
vora , porcelana y  cacharrería fina y  com ún, prensas biográfi
cas, preparaciones farm acéuticas, productos qu ím icos, potasa, 
puños de bastón. Q uesos, quina ó quinina , quincalla fina, 
quincalla de marco g rande, quinqués. Rape, regaliz en extrac
to ,  re lo jes, ro n , ropa de vestir, ru b ia , ruedas de wagones. 
Sacos nuevos, sacos vacíos en u so , sal de sosa y potasa y no 
denom inada , salazones, sa rten es , seb o , seda de ja b a lí , seda en 
bru to  y m anufactu rada, sederías , sémola , seras vacías , setas y 
hongos, sillas finas, som brerería , som breros de palm era ó la
tonero , sosa sulfatos. Tabacos, tafia , tafilete, talco en hojas, ta
mices , tapones de co rcho , tá r ta ro , tejidos, telas m etálicas, te r
ciopelos, té s , tin ta s , trapos, tubos"de fundición, tubos de 
plom o, tu rrón . Utensilios ó ajuar de casa y de co cina , de hierr 
ro fundido , hojalata ó z in c , útiles no expresados. Vainilla , velas 
de seb o , verm ellon en b r u to , vidriería , vidrios T inos, vinagre, 
vinos de todas clases y procedencias, vitriolo. Yerbas medici
nales , y esca , yesca medicinal. Zinc en hojas , zinc lab rado , zumaque , zumo de lim ón ................................. *......................... ..

Segunda clase.—Ahechaduras, agallas, alabastro en bruto, algarro
bas , alquifol ó plomo m inera l, a lq u itrán , an trácito  , argamasa, 
aros de m adera , aros de h ierro  , a r ro z , asfalto , avellanas, ave- 
j a a , de proyectiles 

. T\° cargados, baldonas y baldosillas, barico (óxido), barita, bar- 
, ricas dobles, barricas desechas en haces, betunes, blanco de zinc,
,bórax en b ru to , borras de lana, borras de piel y de aceite, brea.
, C acahuete, c a l , cañ as , carbón de p ied ra , carbón vegetal, 

cebada en b ru to , cebada m ondada , cebollas, ce rea les , chufas, 
c clavos r cloruro de sodio, de zinc y de c a l , co ke , eolofana , cre
ía» cristales ro tos, cuarzo , cubos de ruedas desbaratados, des
perdicios de álgodon, de cartón , de lana , de papel y de pieles, 
duelas. Ejes en b r u to , enrejados , estopa. Forraje verde y seco, 
fucos é algas, fundición en b ru to , fundición vieja. Galena, 
galipodio , garbanzos , granito , granos y  sim ien tes, granos 

, eri gavillas. Haces de lé ñ á , palos ó ram ajes, harinas de to
das eláses, h ie rro  en barras  y  én hojas , h ierro  en cabillas,

, h ierro  v iejo , huesos eñ bruto . Leña, legum bres secas , lignito, 
liinadjiras. Maderas de construcción y  carp in tería , m aderas de 
castaño , nogal y otras no m encionadas, maderas para techum 
b r e ,  m aderas para cubos y toneles, maderos , mástiles y  otros, 
m aíz, m anganeso, m árm oles en tableros no labrados n i puli
m entados, metales viejos para fundición, m etra lla , en la cual 
se com prenden balas de cualquier clase y tam año , m ijo , m im 
b re  en b ru to , n ineral en bruto. Nueces secas. O cre, ova ó y e r
ba m arina. Paja, palos para telégrafos , p a ta ta s , pan , pértigas 
b v a ra le s , p e z , piedra cortada , p iedra de s ille r ía , p ie d ra sd e  
am olar^ piedras de^molino , piedras de chispa , piedras en lo 
sa s , piña , pirolignito , plom bagina, pizarras , plomo en galá
pagos , plomo para caza. Raíces y  tro n co s , ra ils , resina y m a
terias resinosas. Sal gema, sal m arina, sa litre , salvado, sim ien
tes oleaginosas. Tablas de m adera sim plem ente serradas , tierra 
de Siena, tierra de sombras, tierras para la in d u s tr ia , para por
ce lana , refractaria &c. Tornillos /to rn o s  de sujetar , tr ig o , t r i-  
pol. V idrio roto. Yeso molido. Zinc en b r u to . . . . . . . . .  7...........
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Tercera clase.— Abonos de todas clases, guano y o tros, arcilla ó 
greda , arena. Cemento. Estiércoles. Grava, guijarros, granito en 
bruto. Kaolin. Ladrillos. Orujo. Piedra c a l , piedra veso, pie
dras en bruto, piedras para em pedrar y de cualquiera otra cla
se, para la construcción y conservación de ios caminos. Silla- rejos. Tierra, te jas.................................................. .. 0 40

-H 1 

20
OBJETOS DIV ER SO S.

W agón, coche.ú otro carruaje destinado al trasporte por el cam i
no de hierro que pase vacío , y máquina locomotora que no arrastra convoy ...................................... o A

0 65Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó m erca
derías no dé un peaje al ménos igual al que producirían estos 
mismos carruajes v acíos, se considerará para el cubro de este peaje como si estuviera vacío.

Las m áquinas locomotoras pagarán como si no arrastraren 
convoy cuando el convoy remolcado, ya sea de vbjoros, ó ya de 
mercaderías, no produzca un peaje igual a lq ue  produciría la máquina con su tender.

o O U 30

POR PIEZA r  KILÓMETRO.
Carruajes dedos ó cuatro ruedas cun banquetas en el in te rio r .. .
Si el trasporte se verifica con la velocidad de los v ia jeros, la ta- 0 70 0 50 1 20

En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de ta
rifa en los carruajes de una, y tres en los de dos : los que pa
sen de este núm ero pagarán la tarifa de los asientos de segunda clase.

0 70 0 50 1 20

'Disposiciones generales que se han de observar en la percep
ción de los derechos de esta ta r ifa .

4.a La percepción será por kilóm etro, sin tener en 
consideración la- fracciones de distancia, de m anera que 
un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese re corrido por entero.

2.a La tonelada es de 4.000 kilogramos (1.000 kilos), y 
las fracciones de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las r e 
m esen sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo 
mismo se entenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá h a 
cerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que la 
empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó á m u 
chos de los que hacen rem esas, se entenderá la reducción 
hecha para todos en general, quedando sujeta á las re 
glas establecidas para las demás rebajas. Las reducciones 
hechas en favor de indigentes no estarán sujetas á la disposición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta tarifa ; pero habiéndose dp anun
ciar las reducciones con 15 dias de anticipación al en 
que han de comenzar,á regir, dará conocimiento de ellas 
al Gobierno un mes antes para que sean exam inadas y 
publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas de 
tarifa se harán proporcionalmjente sobre el peaje y el trasporte.

5. Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 ki
logramos (30 kilos), solo pagará pl precio de su asiento.

6.* Las m ercaderías, animales y otros objetos no seña
lados en la tarifa se consideraran , para el cobro de dere
chos, como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y dé trasporte que sé expresan en la tarifa no son aplicables :
Prim ero. A todo carruaje que con su cargamento pese más de 4.500 kilógramos (4.500 kilos).
Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 

3.000 kilógramos (3.000 kilos).
Sin em bargo , la em presa no podrá rehusar la circu

lación n i el trasporte de estos pbjetos, pero cobrará la mitad más por peaje y trasporte.
La em presa no tendrá obligación de trasportar masas 

indivisibles que pesen más de 5.p00 kilógramos (5;000 k i
los), ni dejar circular carruajes que con cargamento pe
sen más de 8.000 kilógramos (8.000 kilos), exceptuando de esta disposición las locomotoras.

Si la empresa consiente el paso de estas masas indiv isi
bles 6 ca rrua jes , tendrá obligación de consentirlo ta m 
bién duran te dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en esta tarifa:
Pripiero. A todos los efectos que no estando expresa

dos en ella no pesen, bajo el volum en de un metro c ú bico , 125 kilógramos (125 kilos).
Segundo. Al oro y plata, sea en barras , moneda ó la

brados; al plaqué de oro ó de plata; al m ercurio  y á la 
p .a tm a; á las a lh a jas , piedras preciosas y objetos an álogos.

Tercero. En general, á todo paquete, b>h ó exceden
te de equipaje que pese aisladamente menos de 50 kilo
gramos (50 kilos), cuando no formen parte de remesas que 
pesen jun tas más de 50 kilógramos (50 kilos) en objetos 
de una misma naturaleza, remesados á la vez y por una 
misma persona, aunque estén embalados separadam ente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres pár
rafos que anteceden se fijarán anualm ente pore! G obierno a propuesta de la em presa.

Pasando de 50 kilógramos (50 kilos), el precio de una 
bala será 0,30 rs. por k ilóm etro, sin que pueda bajar 
de ^  rs., cualquiera que sea la distancia recorrida.

9. En virtud de la percepción ds derechos y precios 
de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más ade
c ú e ,  la em presa se obliga á ejecutar con cuidado exac
titud  y con la velocidad estipulada el trasporte de viaje
mos. Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera 
t specie serán trasportados en el orden de su núm ero de registro.

10. Los que m andan ó reciben las remesas tendrán la 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la co 
misión d e sú s  m ercadeiías y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice versa, sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse de cum plir con las 
obligaciones que le im pone la disposición anterior.

11. En el caso de que la empresa hiciese algún conve
nio para la comisión y trasporte de que se habla an te
riorm ente con uno ó muchos de los que rem esan, tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

12. Los militares y marinos que viajen aisladamente 
por causa del servicio ó para volver á sus hogares después 
de licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes más que 
la mitad del precio de tarifa. Los militares y  marinos que 
viajen en cuerpo desde 10 á 250 individuos, po pasarán 
por si y sus equipajes más que la cuarta parle d é la  tarifa.

Si el Gobierno necesitase trasportar tropas en m avor 
num ero del expresado ó m aterial de guerra ó naval por el 
camino de h ie rro , la compañía pondrá inmediatamente á 
su disposición todos los medios de trasporte establecidos 
para la explotación del camino por la mitad del precio 
de la tarifa ordinaria. Los Ingenieros y agentes del Gobier
no destinados á la inspección y vigilancia del camino de 
hierro y de su explotación serán trasportados gratuita
mente en ios carruajes de la em presa, así ccmo también 
los empleados encargados de las líneas telegráficas del Es
tado establecidas sobre el cam ino para el servicio de las mismas.

En el precio del trasporte se considerarán incluidos 
los gastos accesorios. Por n ingún concepto se perm itirá 
el de carga y descarga y  almacenaje de los efectos de co
mercio en los apostaderos y  estaciones del camino de hierro.

Aprobada por Real órden de 12 de Enero de 1863.»  vega de A rm ijo .=Es cop ia .= Ibarro la .

Valor. 

Bs. vn.

DERECHOS DE ADUANA.

- Precio
de

la unidad.
Por 

cada unidad,
Derecho en bandera extranjera.

TOTAL. 
Rs. vn.

í> b rú ju la s  con  sus  tr íp o d e s ................. ....................... 4 900 R ACA » <12 rs  n  4 00 *7̂  A
2 teodolitos co n  i d ......................................................... 3.000

1.000 
1.300

150
600

80
60
60

200
40

250
12
15
8

400

O.UUU A AAA » i M i  O» } I .  1 V V *  •
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

9 rs. 501 2 TKi n  I AA

IZO
2 g ro jó m etro s  id ............................................................... O.UUUAAA i zo  9 A A

4 0 n iv e le s  de a ire  i d ..................................................... ¡z.uuuJ Q A AA » ZAU 4 KSA
1 g o n ió m e tro s .................................................... ............... 1 o.UUUo )) l >OUv97A4 b a ró m e tro s ..................................... .... • . ’................. A .Z O V  9 A AA */u
6 te rm ó m e tro s ......................................... .........................

r50 cu e rd a s  d e  m ed ir  co n  su s  a g u ja s .........................
50 c in ta s  p a ra  m e 0 ir .....................................................

Z.4UU3.000
3.000
3.000 

10,000
480

1.000 
600 
450 
640

1.600

»
»lilla

Z o o
57,60

360
A 7% .

50 m i r a s . ... ............................................. ....................... .. UlltlJ) 4 /0  i 9 AA
1 i  reg las p a ra  c a lc u la r .......... ...........................................

4 r e d a s  m e tá l ic a s ................... ' .......................................
50 dobles d ec ím etro s.....................................................
30 tr ip le s  d e c ím e tro s ......................... ...... . .

docen a
»

d ocena
id.

• m  i  a>. p .  i u v
15 rs . 25 

'36 rs . p. 100
15 rs. 25 

id

1 .ZUU
45,25

360
63,54
38,13

230,40
576

80 reglas o rd in a r ia s ...........................................................
i  juegos de c u r v a . . , ............................. .........................

»
docena 36 rs. p .  100. 

id.1

200 escuadras de m a d e ra .. .  ......................................

Precio
de

la unidad.

Valor.

Rs. vn. ^
Por 

cada unidad.

RECIÍOS TfE ADU

Derecho en bandera extranjera.

ANA.

TOTAL. 
Rs. vn.

6
100
440
200
150
»

»
20
20
20
60

2.500
20.000

2.000
2.600

>h
»

B 2.000 #40.000
3.000 

-2 .000
7 400 

'4.000
6.000
3.000
2.000

»
1.100
1.200
2.400
1.800

30
»

1.200
4,000
7.000 
5.Ó00 
7.500

20.DOO

25.000 
200.000 
200.000
300.000
300.000
500.000 
1 ¿0.000
40.000 
20.800

y YiOOO.ODO 
, 600.000 

: ' ; 200.000 •M00.000 
>dL200.000 
i 7¿000.(J^0 

2.000.000
6.000

30.000
200.000

8.000.000
24.200.000 

4.200.000
456.000
828.000

10.500.000 
19.000.000

500.000

))
»

arroba
id.
id.
Id.

»
una
id.
id.
id.

»
libra.

id.
id.

quintales.
* id. 

id.
; id. 

RI0Í4 cúb. 
^quíntales.* 

arrobas, 
quintales, 

id.

»
quintales.

id.
id.
id.una.

36 rs .p . 100.
4 4 rs. p. 100

19 rs. 40 
25 rs. §0 
25 rs. TIO
37 rs. Í 0

25 rs. p. 100. 
3 rs. 20 

id.
5 rs. 10.

38 rs.
30 rs. p. 100. 
5 rs. 70.
0 rs. 80.
0 rs. 80.

6 p. i o o . ;
55 rs.
74 rs. o 

42 \7 6  rs. 
v‘̂ 2 rsy50 

50 rs.
II rs.
38 rs.
76 rs.

30 por 100. 
5t) rs. 90. 
50 rs. 90.

I I I  rs.
66 rs.

4 real 40 
47 por 100 
4 por 4 00

: 432 
440 
955 
645,50 

1.295
7.440 -

6.250
32.000
32.000 
76.500

190.000
150.000 
74 347,72 
34.782,56 
13.913,02

6í).ooo : 
358.695,114; 

32.173®&*. 
I.278.259^C 9 fM 0 3 $ ír  

2&0OO 
543.478,30 

3,565,19 826,03 
465.217,16

2.400.000 
24.343,466,58

1.106.520,19
524.564,48
559.999,08490.000

3.230.000 
20.000

36.761.284,39

40 estuches de m atem ática..........................................
50 arrobas papel cuadriculado........................
25 id. pápel yejetal para ca lcar.................................
50 id. paipel para d ibu jo ..............................................

200 id. papel de varias clases para escribir por un 
valor d e ___ . . . . . .  ...................................

lapices, ch inches, p lum as, portaplum as, co
lores, tintas y  objetos varios de oficina por 
un valor d e . . . .  *___ • ...................................10.000 zapapicos con sus m angos...................................

10.000 azadones id. id .........................................................15.000 palas id. id ................................................................
5.000 carrillos de mano con ruedas............................

200 wagones para trasportar los desm ontes...........
6 toneladas mechas de seguridad para m in a s ..

20 ídem barram inas...........7 .........................................
8 idem m artillos para b a rren o s .............................

m áquinas varias .para Jos traba jo s , locomó
viles, .m artin e te s , sondas, tornos gatos,
hopibaS' &c. pór valor d e ............................. J300 toneladas h ierro  forjado para h e rra m ie n ta s ..|

20 ídem geero pará.id—  ....................................1.400 idepi de h ierro  para  puente ............................ / .
600 idem id. colado .pafa i d . ................................. ..f ;r

10.000 meteos cúbicos iT & lerapino F la n d e s ___ 7/§
560 toneladas hierro labrado para cubiertas . , . . .  

1 tonelada piezas de papel para habitaciones.. .  
10 toneladas tubos plomo para ca ñ e ría s .. .  .7

400. idem tubos hierro colado para i d . .........•*. .  ¡ .
m áquinas, útiles, herram ientas para talleres- 

depósitos, cam bios, accesorios generales de 
la via y estaciones y presas de repuesto por 
un  valor d e .............................................................

4.000 idem de p lanchuelas....................  ......................
4 90 idem de torn illos ......................................
460 idem de c lav o s ............................ ..

350.000 traviesas creosoladas...........................  . . . . . . . .
Material móvil por valor d e .................................
Telégrafo, ap ara to s , pa lo s, alam bres & c.. ,  .

79.923.400

Aprobada por Real orden de 12 de Enero de 4 863.»?»Yega de*Armijo.«?Es cop ia.»Ibarro la .

PRESIDENCIA. DEL CONSEXO DE MINISTROS.
.M INISTERIO D E ULTRAMAR.

Despacho telegráfico.
El G obernador de Cádiz al Director de Ultram ar: 
«Mayo 2 de 1863.— Ha llegado el correo de Ultram ar.»

CONSEJO DE ESTADO.

CÉDULA.
E n el dia 21 de  A b ril, año de 1863 , d ad a  cu en ta  

a la Sección  de lo Contencioso del Consejo de E stado 
del p le ito  qu e  eñ  p r im e ra ' y  ún ica  in stanc ia  p e n d e  
an te  el m ism o e n tre  p a r te s , de la u n a  D. José R o d ri
go Y ilches, Oficial cesante de H acienda pú b lica , d e 
m a n d a n te , y de la o tra  la A d m in istración  g enera l 
d e l E stado  , rep re sen ta d a  p o r el F iscal de  S. M ., so
b re  m ejo ra  de clasificación; y  d ad a  cu en ta  ig u a lm en 
te de las d iligencias p rac ticadas  en  av erigu ac ión  del 
dom icilio  del d e m an d an te , re su ltan d o  de  e lla s  su  fa
llec im ien to  y h a b e r  dejado p o r sus ún icos he rederos  
á D. V a len tín , D José, D. A n ton io , Doña M aría de la 
A su n c ió n , Doña M atea y  Doña Isid ora de Y ilches y  
L ó p e z , h ijos del finado , según  Ja p a r tid a  de  d e fu n 
ción q u e  o b ra  en  el m encionado p le ito , la  Sección 
acordó  el sigu ien te

A uto: Sres. P res id en te .= G a sau s .— E sc u d e ro .= V i-  
lla r  y  Salcedo. = -E e h a rr i . =  Cítese y  em plácese  de 
nu evo  á los hijos y herederos de D. José R odrigo Y il
ches p o r m edio de la Gaceta y Boletín  oficial de esta 
p ro v in c ia , p a ra  q u e  en el té rm in o  de dos m eses co m 
p a rezcan  n n te  este Consejo p o r sí ó p o r m edio de 
p ersona legalm en te  au to rizad a ; bajo ap erc ib im ien to  
q u e  d e  no verificarlo  se d ec la ra rá  desierto  el recu rso  
pen d ien te .

Y en cu m p lim ien to  de lo m andado  por la Sección 
se in serte  en  la Gaceta y  Boletín oficial de esta p ro 
v in c ia  con arreg lo  á lo d ispuesto  en el a rt. 70 del re 
g lam en to  de 30 de D iciem bre de 1846.

M adrid  24 de A bril de 18 6 3 .— E l S ecre tario  ge
n e ra l , Miguel Z orrilla .

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.
Por Real órden de esta fecha, de conformidad con el 

dietám en del Real Consejo de Instrucción pública y sin 
perjuicio de la revisión de obras de texto, han sido au to
rizados para las escuelas de prim era enseñanza los libros 
s igu ien tes:

Tratado de geografía, por Doña Josefa H erreros de Te
jada.

Ejercicios de lectura en verso, por D. F. S. S.
El vergel católico, plegarias y meditaciones religiosas 

en prosa y verso.
Abecedario de la v irtud , por D. F. de Dios de la Rada 

y Delgado.
Arte de escribir letra española, por D. S. de M.
Arte de escribir letra inglesa, por D. S. de M.
Cartilla por D. S. de M. (segunda edición).
Madrid 2o de Abril de 1863.=E1 Director general, 

Pedro Sabau.
Junta de la Deuda pública.

Secretaria.
Consiguiente á lo dispuesto en el Real decreto de 15 de 

Abril de 1856, tendrá efecto el 18 de Mayo próximo, á la 
una del dia, en la sala de jun tas el sorteo para la am orti
zación que debe‘hacerse en el presente año de cinco a c 
ciones de carreteras de las em itidas á cuenta de los 10 
millones de reales vellón concedidos al Gobierno por la 
ley de 14 de Marzo de 1856.

El núm ero de acciones que en tran  en suerte es de 75 
de á 2.000 rs. cada una.

El pago del capital de las acciones que por la suerte 
corresponde am ortizar en el presente año se efectuará 
por la Tesorería de la D euda, por la cual se satisfarán 
tam bién en la forma acostum brada los cupones que v en 
cen en 15 del citado mes de Mayo de las acciones de la 
m encionada emisión.

Madrid 24 de Abril de 1863.«=E1 Secretario , Antonio 
Bruno Moreno.=Y.* B.°=El Director g e n e ra l, Presidente, 
Lascoiti.

Los interesados en cuyo poder existan títulos al p o r
tador de la Deuda consolidada in terior del 4 y  5 por 100 
de las emisiones anteriores á 1813, así como de la activa 
exterior á 5 por 100 que tengan unidos los cupones ven
cidos hasta fin de 1840, y hayan de presentar aquellos 
para su conversión en Deuda diferida con arreglo á la ley 
de l.° de Agosto de 1851, y estos para su capitalizacioú 
en ren ta  consolidada á 3 por 100, conform e á ío dis
puesto en el Real decreto de 21 de Enero de 1841 , debe
rán  verificar dicha presentación sin co rtar los referidos 
cupones del título á que correspondan , y acom pañando 
las facturas correspondientes á una y  o tra operación, 
todo con el objeto de facilitar y simplificar la com pro
bación y  reconocim iento de los indicados créditos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Abril de 1863.=EI Secre tario , Antonio 

Bruno M oreno.=Y.° B.**=E1 Director g en e ra l, Presidente, 
Lascoiti.

Junta consultiva de la Armada.
En conformidad á lo resuelto por S. M. en Real órden 

de 16 del a c tu a l, se saca á pública licitación el sum inis
tro de 6.000 carabinas rayadas con bayonetas y vainas;
1.500 con sables-bayonetas y vainas, y 12.600 piezas suel
tas de la misma clase de arm as con destino al surtido de 
los tres departam entos , el de los buques de guerra v a r 
m am ento de los batallones de infantería de Marina,1 bajo 
el pliego de condiciones, modelo de proposición, notas y 
tabla expresado en dicho pliego y que literal se inserta á 
co n tinuación , y con estricta observancia en lo demás á 
lo preceptuado en el de las generales, publicado en la Ga
ceta de 4 de Mayo del año anterior de 1862. Y para elre«

mate, que ha de ten er lugar sim ultáneam ente ante esta 
corporación y las Juntas económicas de los departam en
tos de Cádiz, Ferrol y Cartagena, se ha señalado el dia 3 
de Junio próxim o, á la una de su  ta rd e , á cuya hora de
berá princip iar el acto; advirtiéndose que además se h a 
llarán de manifiesto los indicados p liegos, modelo de 
proposición y tabla de dimensiones en la Escribanía prin 
cipal del Juzgado de Marina en esta corte , establecida en 
la plaza del Progreso, núm . 16 , cuarto tercero , escalera 
de la izquierda, y en las de los repetidos departam entos 
los dias no feriados desde las diez de la m añana hasta las 
tres de. la tarde.

Madrid 28 de Abril de 1863.» M o n  tojo.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d é l a  A r m a d a .— M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a .—  

D ir e c c ió n  d e  a r t i l l e r í a  é  i n f a n t e r í a  d e  m a r i n a , t -
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
licitación el suministro de 6.000 carabinas rayadas con 
bayonetas y vainas; 1.500 con sables-bayonetas y  vai
nas, y  12.600 piezas sueltas de la misma clase de ar
mas para el surtido de los tres departamentos, el de los 
buques de guerra y armamento de los batallones de in 
fantería de Marina.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .
1.a Las carabinas, tanto de bayoneta como de  sable- 

bayoneta, han de ser iguales en la forma á la que de cada 
clase se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta 
consultiva de la Armada, con las solas diferencias para las 
prim eras,es decir, las de bayoneta, de tener muelles las 
abrazaderas y alzas iguales á la de la carabina de sable- bayoneta.

2.a Las piezas sueltas serán en un  todo iguales A sus 
análogas de las carabinas de que se trata.

3.a Las dimensiones, pesos y tolerancias de fabricación 
de unas y otras serán las que' se detallan en la adjunta tabla núm . 1 .a

4.a Las arm as y piezas sueltas de ellas serán recono
cidas por una comisión del cuerpo de Estado Mayor de 
Artillería de la Armada, que se establecerá en e f  punto 
donde radique la fábrica en que se construyan.

5.a El exámen y reconocim iento de las carabinas y 
piezas sueltas versará sobre dos puntos p rincip ales , á 
saber: p rim ero , sobre la resistencia y  bondad de los ca
ñones, llaves, baquetas y bayonetas: segundo, sobre las 
dim ensiones y ajustes de todas las partes que constitu
yen  el arm a, áhtes y  después de concluida esta.

6.a Para evidenciar la resistencia de los cañones se les 
som eterá á dos pruebas de fuego. La prim era, después de 
barrenados y ántes de rayados, habrá de consistir en un 
disparo con doce adarm es de pólvora, un  taco de medio 
pliego de papel de estraza retorcido, atacado con tres gol
pes fuertes dados desde la m ayor altura á que se pueda 
elevar la baqueta, y  una bala esférica del calibre del ca
ñón, sobre la que se colocará otro taco igual al an terior, 
recalcado con cuatro golpes en la misma forma. La se
gunda prueba, después de rayados los cañones, se efec
tuará con la carga de 14’375 gramos de pólvora de fusil, 
una bala cilindro ojival de las que se usan con el arm a, 
y  un cuarto de pliego de papel de estraza , atacado todo 
con cuatro golpes de baqueta.

7.a Las llaves, baquetas y  bayonetas se probarán del 
mismo modo que en las fábricas del cuerpo de Artillería del ejército.

8.a Por lo que respecta á las dim ensiones y ajustes 
de todas las partes del arm a, el reconocim iento se sujeta
rá á la referida tabla núm . 1.a, quedando los perdones á 
juicio del Jefe de la comisión exam inadora ; en el bien 
entendido que cualquiera dificultad que en el particular 
pueda surgir, por haber desacuerdo en tre el dicho Jefe y 
el contratista, será de hecho solventada por el Gobierno de S. M.

9.a Los calibradores que habrán de em plearse para 
determ inar el de los cañones tendrán  de longitua 20 
centímetros, y serán de tres decím etros, á saber: de 14,40; 
14,50 y  14,60 milímetros. El prim ero deberá pasar por 
toda la extensión del ánima, y el tercero no ba de en tra r 
ni em bocarse en  ninguno de los dos extrem os de ella. 
Siem pre que el calibrador 14,50 pueda em bocarse en uno 
ú otro extrem o del ánim a del canon, habrá de pasar por toda ella.

10. Una vez efectuadas todas esas pruebas y recono
cim ientos , se m arcarán por la comisión exam inadora las 
piezas ó partes del arm a á ellas sometidas que resultasen 
ú tile s , considerándose de hecho adm itidas, á no ser que 
en el último reconocim iento después de montada el arm a 
se descubriesen defectos, en cuyo caso se desecharán. 
Para prevenir todo motivo de fraude ó mala fe , si se v e 
rificara el caso de volverse á presentar á exámen alguna 
carabina ó pieza desechada, dispondrá el Jefe de la refe
rida comisión que se inutilice de la m anera que juzgue 
más conveniente al objeto de que no pueda presentarse 
nuevam ente.

11. El contratista deberá facilitar las plantillas y  con
traplantillas para el reconocim iento, que serán ' en n ú 
mero y  clase las que designe el Jefe de la comisión de 
A rtillería, y asimismo los calibradores de que tra ía la  
condición 9.a y los aparatos ó mecanismos necesarios para 
la prueba de las llaves, baquetas y bayonetas á que táci
tam ente se refiere la 7.a ; todo á satisfacción del m encio
nado Jefe. '

42. Los cajones para el empaque de las arm as, igua
les en un todo á los que se usan en las fábricas del Esta
do , y  los necesarios para el de las piezas sueltas serán 
tam bién facilitados por el contratista y sometidos para su 
admisión al exámen de la comisión de Artillería.

13. Serán de cuenta del contratista los gastos que le 
origine la construcción ó adquisición de las plantillas, 
contra plantillas , ca lib radores, aparatos ó mecanismos de 
prueba y cajones de empaque consignados en las condi
ciones anteriores. Lo serán tam bién los que ocasionen las 
pruebas de fuego de los cañones, estipuladas en la 6.a, y la 
operación de em pacar las armas y  piezas su e lta s , y el 
sellado y precintado de los cajones'de empaque.

14. Al asentista se le facilitarán por la Marina, sin 
cargo alguno, las hojas necesarias para la construcción de 
los sables-bayonetas sueltos y los 1.500 correspondientes 
á las otras tantas carabinas que, arm adas con ellos, debe sum inistrar.

15. Los precios tipos admisibles para la subasta serán 
los que se detallan en la unida nota núm . 2.°

16. La fabricación de las carabinas y piezas sueltas 
será inspeccionada constantem ente por la comisión de 
Artillería, á la que el contratista no pondrá en ninguna 
ocasión rii concepto obstáculo alguno para que dicha ins
pección se lleve á cabo del modo más lato; en el bien en

tendido que la comisión podrá re c o n o c e r , si lo juzg^ 
oportuno, las diferentes partes de q u e -se  com ponen 1^ 
carabinas en cualquiera ó todos sus divi t s o s  períodos 
fabricación , como asimismo las prim eras m aterias que se 
destinen á su elaboración, y  ten drá  la facultad de des, 
echar estas ó aquellas que no m erezcan la aprobación 
por cualquier concepto legal.

17. Las carabinas y piezas sueltas han  fie construirse 
precisam ente en fábrica del país.

OBLIGACIONES Y GARANTIAS PARA E L  CUM PLIM IENTO 
DEL CONTRATO.

18. A los dos meses, contados desde el dia en  que se 
firm e la escritura de contrata, deberá em p eza rla  entrega) 
de carabinas, piezas sueltas y  correspondientes empa-; 
ques, efectuándolo á la comisión del Estado Mayor de Ar
tillería de la Arm ada encargada del reconocim iento, y  en 
los plazos y  forma que especifica la ad junta nota nú m e
ro 3 /19. A! mes, tam bién contado desde el precitado dia, 
deberá en tregar el contratista á la comisión de Artillería: 
las plantillas, com raplantillas, calibradores y  mecanismos 
de prueba necesarios para el reconocim iento  de las ar
mas ypiezas sueltas, atenícodose aq u^  ? las consecuencias í 
de la falta de cum plim iento e^ta o b lig ac ió n ; en el con
cepto de que el dicho reconocim ^uto , J  .P°r 1° tanto la 
subsiguiente admisión de carabinas Y sueltas, no • 
podrá tener lugar sin que la expresa**^ ^©misión posea ¡ 
los dichos efectos.

20. El Jefe de la comisión encargada dei c o n o c im ie n 
to expedirá á favor del asentista , así que este pntro- 
ga de las carabinas y piezas sueltas perteneciente^ ca(*a 
p lazo , un  certificado, en que se expresen las re c ib iu W » si 
concurren en ellas los requisitos prevenidos y si se fo¿Xm 
lian bien empacadas para que, presentándolo por sí ó po*' 
medio de apoderado á la Dirección de Contabilidad de¿

- Marina , se le forme la correspondiente liqu idació n  y  se; 
le libre su im porte á cargo de la Tesorería Central de Ha
cienda pública. Además, el indicado Jefe dará parte  al se
ñor D irector de Artillería é Infantería del mismo ramo- 
de la expedición de aquel docum ento , a fin de que, p a 
sándolo al de Contabilidad , sirva de com probante parir 
reconocer su validez.

21. Por la prim era falta en que incu rra  el contratista 
si dejare de hacer entrega de las carabinas y  piezas suel
tas m arcadas á cualquiera de los plazos, se le im pondrá 
una m ulta de 6.000 rs. vn .; la segunda falta ocasiona
rá  la imposición de nueva m ulta por la cantidad de 8 >000 
rea le s ; y  tanto en la tercera, como en cada una de las su
cesivas, incu rrirá  en otra m ulta de 10.000 rs. Si al te r 
m inar el quinto plazo no hubiese hecho ninguna entrega,, 
ó bien al concluir el últim o no se le hubiesen recibido; 
por completo todas las carabinas y  piezas s u e lta s , so 
tendrá por rescindido el contrato, y  se adjudicará á favos* 
de la Hacienda la fianza prestada.

22. El contratista deberá facilitar 15 ejem plares im 
presos del contrato.

23. Se fija como garantía provisional para responder 
del resultado del rem ate la cántidaR de 60.000 rs. vn. en  
metálico ; y como fianza del cum plim iento del contrato, 
la de 200.000 r s . , tam bién en metálico, ó sus equivalen
tes en títulos de la Deuda del Estado ú  otros efectos ad 
misibles por la ley á los tipos que esta tenga señalados ó 
de cotización.

24. La licitación sé verificará sim ultáneam ente an te  la 
Junta consultiva de la Armada y  las económicas d o  los 
departam entos de Cádiz , Ferrol y Cartagena?

.25. Además de las cláusulas anteriores, regirán  para 
este contrato y  su pública licitación las condiciones ge
nerales aprobadas por Real órden de 27 de Abril de 1862, 
que se hallan insertas en la Gaceta de esta capital de 4 de 
Mayo sucesivo.

Madrid 16 de Abril de 1 8 6 3 .» Hay dos rú b rica s .= E s  
copia.*=*Montojo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , por propia y  exclusiva re~

presentación (ó á nom bre de D. N. N ., vecino d e  .
ó com pañ ía, sociedad t a l ) ,  para lo que se encuen tra  d e 
bidam ente au torizado, hace p resen te , que im puesto del 
anuncio y pliego de condiciones inserto en la Gaceta de
M adrid , n ú m  , ó en el Boletín oficial de la p rov in cia
d e  , pa ra la  subasta de 6.000 carabinas rayadas con
bayonetas y  v a in a s ; 1.500 con sables-bayonetas y vainas, 
y 12.600 piezas sueltas de la misma clase de a rm a s , se 
com prom ete á verificar el sum inistro, con estricta su je
ción al citado p liego , y  á los precios tipos ó con la reba
ja  de (en letra), tanto por ciento.
Tabla de las dim ensiones, pesos y  to lerancias de f a 

bricación de las carab inas ra ya d a s con bayoneta y  
sable-bayoneta adoptadas en la M arina.

DIMENSIONES,
PESOS Y TOLERANCIA DE FABRICACION DE LOS CAÑONES.

TOLERANCIAS
CAÑON. 1Dimen de desiones.justas. m ás. menos.
Calibre. Milíms. Milíms. Milíms.

C alib re .................................................. 14,4 0,2 0,0El calibrador 14m /m 6 no debe en 
tra r  en el ánima; el 4 4m /m i de
be pasar por ella.

Bombeta.
Distancia del plano de la bom beta

á la ochava opuesta............... : . , . 36,0 0,0 0,2
Oido.

Diám etro. ............................................. 0,5 0,0Distancia del centro del oido al
fondo del án im a ............................. 4,0 1,0 1,0Idem de id. id. á la base posterior
del cañó n .......................................... 4 9,5 1,0 <>o

Chimenea. / T o l e ; r a n c ia
Distancia de la base posterior del l circular.

cañón al centro de la base m e  i
no r de la chim enea............. . . . . 6,5 / 0,3lo l erancia

i en la altura.

Diámetros exteriores del canon.
( 0,0 0,4

De la base posterior del c a ñ ó n ___ 28,0 0,0 0,2Al final de las ochavas...................... 23,0 0,0 0;2A 200 m ilím etros de la base posterio r del cañ ón ................................. 25,5 0,1 0,1A 385 id. id .......................................... 23,0 0,1 0,4A 540 id. i d ........................................... 24,7 0,1 0,1A 660,8 id. i d ....................................... 21,0 0,1 0,1
A 840,8 id. id . , ó sea en la b o c a ... 20,3 0,0 0,0

Longitudes.
De las ocha vas................. ................... 64,0 0,0 1,0Total del cañó n ......... .......................... 840,8 0,0 0,5Idem del án im a.................................... 825,3 0,2 0,5Idem de la parte rayada del ánima. 825,3 0,2 0,5

Número.Estrias.
Su n úm ero ........................................... 4

Miiímts.
Profundidad............... .......................... 0,4 0,0 0,1Ancho..................................................... 5,65 0,0 0,0

Paso. Grados.Paso de helice y num ero — ,
de grados co rrespon- m
dientes á la longitud
total del cañón................  2,193 438

Punto de mira.
Longitud................................................ 10,0 0,0 0,0Ancho de la base del pun to ............. 6,7 0,0 0,0Altura de la base del p u n to ........... 3,8 0,0 0,0Altura del punto sin contar su

base..................................................... 3,2 0,0 0,0Distancia desde la parte superior
del pun to  al eje del cañón........... 17,2 0,0 0,0Idem de la parte an terio r del p u n 
to á la boca del cañ ón .............. 30,5 0,0 0,0

Varilla para el enganche del sable-
bayoneta.

Longitud total del resa lte ................ 81,5 0,2 0,2Grueso del m ism o........................ .. 5,0 0,1 0,1A ncho..................................................... 6,0 0,1 0,1Distancia desde su extrem o an te 
rio r ai plano de la boca del
cañ ón ................................................. 12,0 0,2 0,2Longitud del dado del resalte........ 12,0

40,5
0,1 0,1Ancho del m ism o............................... 0,1 0,1Mayor grueso....................................... 4,0 0,1 0,1Menor id ................................................ 3,0 0,1 0,1

TORNILLO DE LA RECÁM ARA.
Longitudes.

De la parte roscada............................. 15,5 0,0 0,2Introducidas cuatro roscas en el
cañón no deberá m overse el to rnillo.. ................................................ » 0,0 0,0D e h  rabera...........7 / ..................... 44,0 0,0 0,0



Diámetros.
De la parte roscada............................  4 9,6 0,0 0,0
Del taladro de la rab e ra   5,5 0,0 0,0

Anchos.
De la rabera en la unión con la b a

se del cañón.....................................  4 2,0 0,0 0,0
De id. hácia su ex trem o....................  13,0 0,0 0,0
Del ta lón .....................................    7,0 0,0 0,0

Altura .
A ltura del ta ló n     7,0 0,0 0,0

Grueso.
De la rabera en su ex trem o.. . . . . .  4,8 0,0 0,0

Distancia.
Del centro del taladro de rabera á 

la unión con la base del cañ ó n . 30,0 0,0 0,0
Gramos.- Gramo?. Gramos. Pesos. — —_______

Del canon de 14,40 de calibre con 
tornillo de recám ara y chimenea. 4840,0 25,0 25,0Del id. de 14,50 de calibre con id. y
chim eneas........................................  1842,0 25,0 25,0Del cañón de 4 4,40 de calibre con 
tornillo de recám ara , chimenea 
y  varilla para el enganche del
sable-bayoneta................................ 4875,0 25,0 25 0

Del id. de 14,50 con id...................... 4 847,0 25,0 25^0
N o t a .

Todas las dimensiones que no tienen tolerancia po 
dran  desviarse hasta 0,4 m ilím etro de la justa señalada en esta tabla,

DIMENSIONES
Y TOLERANCIAS DE FABRICACION DE LAS ALZAS.
A ltura de las alzas.

Para ap un tar a 200 m e tro s . ......................  » >}
Para id. á 300 id .............................................. » »
Para id. á 400 id ............................................  » »
Para id. á 500 id ................................  251 » »Para id. á 600 id ................................  34^ * )}
Para id. á 700 i d . . .   ................. 43 M »
Para id. á 800 i d ................................ 53j  „ »
Para id. á 900 id ................................ 63*1 > »

Puente:
Distancia desde su extrem o poste

r io r  á la unión del culatin y  ca-
ñ o n    -405,0 » »

L a titu d .   # 490 o,2 0,2
Grueso correspondiente al raso su 

perior del cañón .............................  3,0 » y
Idem  máximo de los costados  7,0 0,1 0 4
Grueso de las aletas   2,5 01 01
L ongitud .   63,0 0^3 0,3
Distancia desde el eje del eje del 

alza hasta el pié del prim er es
c a l ó n . . . ............................................  31,5 »

Idem  desde el id. hasta el id. del
segundo escalón  40,5 » »

Idem desde el id. hasta el id. del
tercer esca lón   50,5 » »

Longitud de las m uñoneras de los
ejes de las abrazaderas  17,5 0,1 0,1

Diámetro de las m ism as   4,5 0,4 0*4
Muelle del puente.

L o n g itu d ... ........................................  59,0 0,3 0,3Latitud por la parte  en que apoya
la ch apa  7,8 0,2 0,2Idem de la superficie superior cor
respondiente á la parte que em 
palm a con el puente  .........  8,3 0.2 0,2Idem  de la superficie inferior co r
respondiente a la parte  que em 
palma con el pu en te .....................  40,0 0,2 0,5Grueso por la parte en que apova
'a  ch ap a 0,5 0,1 0,1Mayor grueso por la parte en que 
empalma con el p u en te  . . . .  2,0 0,2 0,2

Abrazaderas.
L atitud ....................................................  18,0 0,2 0,2
Grueso m atando las esquinas  2,0 0,1 0,1
Situadas en el centro de la longi

tud  del puen te ..................   » » »
Las extrem idades superiores d is

tan  del canto superior del puen
t e . ^ ............................  3,0 0,1 0,1

Grueso de cada una de las orejas. 2,8 0,1 0,1A ltura de las orejas por la parte
ex terio r  6,0 0,2 0,4

Chapa*
Longitud to ta l......................................  64,5 0,1 0,1
Latitud m ay or  49,0 0,2 0,2
Idem  menor matando las esquinas. 13,0 0,1 o’lG rueso   2,0 0,1 0*1
Idem  por la parte inferior  7,0 0,2 0,4Distancia desde el eje de la chapa

hasta la parte inferior de esta. . 2,0 0,3 0,1
Longitud máxima de la canal  29,0 » »
Anclio de la m ism a   4,3 0,2 0 2
Profundidad de las ranuras de m ira. 4,9 0,1 0,1Mayor grueso de la chapa en su

parte superior  8,0 0,1 0,1
Distancia del arranq ue del resalte 

á la parte superior de la chapa... 6,5 0,1 0,4
Diámetro del to rn illo   3,0 0,1 0,1

Corredera.
Longitud máxima. . . .   30,5 0,2 0 2
L atitud   9,0 0*3 0*3
Mayor g ru eso   3,0 0,1 0,1
Profundidad de la ranura de mira. 4,9 0,1 0,1Ancho de la ran u ra  de m ira en la

base m a y o r   4,9 0,1 0,1
Idem en la base m enor  0,9 0,1 0*1

N o t a s .
1.a Se supone el arm a en la posición de ap u n ta r: en 

este concepto son anteriores las partes que m iran á la 
boca del canon y  posteriores hácia la culata.

2.* El eje del alza se colocará á 41 i m ilím etros del plano de la unión del culatin y  cañón.
3." Las dim ensiones de gruesos del muelle del puente variarán  en la calidad del acero.
4.a Las tolerancias señaladas en esta tabla no excluyen el perfecto ajuste de las piezas en tre  sí.

DIMENSIONES Y TOLERANCIAS
DE FABRICACION DE LAS PIFZAS DE LA LLAVE.

Platina.
G r u e s s o . . .   4,1 0,1 0,1Idem en el pitón en que enrosca

el tornillo pasador   8,2 0,2 0 2
Idem en el apoyo del m uelle rea l.. .  7,0 0*2 0 2Diámetro exterior del pitón del ’

tornillo pasador...............................  9,7 9 3  99
Percutor.

Diámetro in terior de la b o c a   41,0 0,1 9 1
Idem ex terio r.......................................  4 5,0 0,1 01
Profundidad de la boca....................  6,5 0 4 0 4Ancho del filete ....................... 4 3 9^ qG
Lado del cuadrado en que en tra  la ’n u e z .   ..........  .......  .............  j  § q | Q j
Grueso del percu tor donde term i- 

na el resalte en que apoya el tor-
n il lo . . . . .  . . ..........................  6,0 0,2 0,2Diámetro del circulo en que apoya
la cabeza del tornillo ...................... 13,0 0,2 0 2Ancho de la cres ta .............................  \ q’̂  9^

Nuez.
Grueso del cuerpo ..................  5,6 9,4 94
Altura de cada uno de los resaltes. 0,2 » ’»
Altura de la parte cilindrica del

árbol m ayor..........................  4^  0,4 01Idem de la parte  cuadrada.... 9,0 » \
Idem del árbol m en o r..........  4*2 94 91
Diámetro del árbol m ay o r  4 0,0 o’l 04
Idem del árbol m en o r......................  5*2 0*4 0*4
Ancho de la ranura donde en tra  la

cadeneta.................................  2,2 0,1 0,4
Brida.

Grueso del cuerpo .................. 3,3 0,4 0,1
Idem del resalte en que va el pié

que encaja en la p la tina .........  9,3 0,1 0,1
Altura del tubo en que en tra  el

tornillo de la b rid a ........... 6,0 0,1 0,1
Diámetro exterior de id .................. 6,5 0,1 0*1
Idem del p ié .............. .......................  3,2 0,1 0,1
Altura del p ié ..........................  5,2 0,1 0,1

Palillo.
Grueso del d ien te ...............................  5,6 0,1 0,4
Altura de cada uno de los resaltes. 0,2 » »
Largo del diente desde la parte in

ferior de la que apoya con el tu
bo de la brida hasta la inferior 
que está en contacto con la nuez. 7,8 0,1 0,1Idem de la palanca en que apoya
el d isparador................................... 23,0 0,2 0,1

Ancho de id   ........... .. 6,7 0,2 0,1
Diámetro de los á rb o le s ,.........   4,2 0,1 0,1

Cadeneta.
Diámetro de los e je s .   3,0 0,4 0,1
Distancia en tre  los centros de los

ejes    45,6 0,1 - 0*1
Largo de los e je s .      6,2 0,2 0,1
Mayor largo  21,0 0,2 0,2

Muelle real.
Largo del brazo m ayor hasta el cen

tro de la u ñ a ,     75,0 0,4 0,4
Idem del trozo m e n o r     58,3 0,3 0,3
Distancia desde el pié hasta la pa r

te posterior del apoyo en la plá-
titia .....................................................  43,4 0,1 0,1

Ancho de la vu e lta   §,4 0,2 0,2
Idem en la parte  más próxim a á

la cadeneta  8,0 0,2 0,2
Idem de cada una de las u ñ a s . . . .  1,9 » »
Altura del resa lte   0,1 » »
Idem  del p ié ......................................... 5,0 0,1 0,1
Diámetro del p ié      2,8 0.1 0,1
Menor longitud del enganche del

muelle con la p la tina.................... 9,7 0,1 0,1
Grueso del muelle por el re sa lte .. 3,2 0,1 0,1

Muelle del palillo.
Largo del brazo m ayo r  28,0 0,3 0,3
Idem del brazo m en o r  18,0 0,2 0,2
Ancho en el sitio en que en tra  el

tornillo ............................................... 5,5 0,1 0,1
Idem en la vuelta..............................  7,2 0,1 0,1
Idem en su re sa lte ............................. 7,4 0,1 0,1

Tornillo de la nuez.
Diámetro de la cabeza......................  41,8 0,1 0,1
Idem del vástago................................. 4,7 0,1 0,1
Altura de la cabeza............................. 2,8 0,1 0,1
Largo del vástago  12,0 0,3 0,3

Tornillos de la brida.
Diámetro de la cabeza......................  6,7 0,1 0,1
Idem de los vástagos........................  4,7 0,1 0,1
Altura de las cabezas......................... 3,0 0,1 0,1
Largo de los vástagos........................ 13,0 0,2 0,2

Tornillo de muelle del palillo.
Diámetro de la cabeza......................  6,7 0,1 0,1
Idem del vástago................................. 4,7 0,1 0,1
A ltura de la cabeza............................  3,0 0,1 0,1
Largo del vástago  10,8 0,2 0,2

N o t a s .
4.a Las tolerancias designadas 110 deben perjud icar 

nunca el buen ajuste de la llave.
2.a El cuerpo de la platina es tronco-cónico, y las ge

neratrices forman un  ángulo de 85 grados.
DIMENSIONES

Y TOLERANCIAS DE FABRICACION DE LAS BAQUETAS.
Baqueta.

Longitud total.................. ...................  839,0 0,0 0,3
Idem del atacador................... *  28,0 » 0,2
Idem desde el borde an terior del 

atacador hasta el extrem o del
agujero............................................... 20,4 0,1 0,1

Idem id. hasta el posterior de la
virola de la tó n ...............................  19,0 » »

Idem de la virola de la tó n   47,0 » 0,1
Idem de la parte roscada de la ba-

r illa ..................................................... 42,0 » »
Altura del abellanado  . . .  6,6 » »
Diámetro del agujero que atraviesa

el atacador  ........................ 4,0 » »
Idem del a ta c a d o r ............................. 12,0 0,1 0,4
Idem exterior de la v iro la...............  13,0 » »
Idem desde los 20m/ m del borde 

posterior del atacador hasta la
parte roscada................................... 6,1 » »

Idem de la parte  ro scad a ...............  5,2 » »
N o t a .

Se supone el arm a en la posición de apuntar: en es!e 
concepto son anteriores las partes que m iran á la boca 
del cañón y posteriores hácia la culata.

DIMENSIONES, PESOS Y TOLERANCIAS
DE FABRICACION DE LAS BAYONETAS Y SABLE-BAYONETAS.

Bayoneta.
Longitud to ta l...................................... 464,40 0,0 1,0
Idem del cu b o .................    75,70 0,0 0,0
Diámetro exterior de id ...................  24,0 0,0 0,3
Idem in terior m en or......................  20,30 0,0 0,0
Idem id. m a y o r .................................. 20,50 0,0 0,0
Distancia de la base superior á la 

parte superior de la prim era
r a n u r a ..............................................  30,0 0,0 0,0

A ltura de la prim era ran u ra   31,70 0,0 0,0
Ancho de id  ..............................  6,80 0,0 0,0
A ltura de la segunda r a n u r a   40,0 0,0 0,0
Idem de la tercera id........................ 24,0 0,0 0,0
Las generatrices que pasan por 

medio de las ranuras prim era y 
tercera determ inan un  cuadrante 
en la superficie exterior del
cu b o ...................................................  » » »

Altura del p u en te ...............................  6,50 0,0 0,0
Distancia superior del tope de la 

anilla á la base superior del cubo. 47,50 0,0 0,0
Idem id. á la base inferior...............  28,2 0,0 0,0
Diámetro m ayor del codillo  13,7 0,0 0,5
Idem m enor de id em ........................  12,7 0,0 0,3Distancia desde el arranque de la 

hoja por la parte in terior al eje
del cu b o ...........................................  42,0 0,5 0,0

Idem desde el extrem o de la bayo
neta á la prolongación del eje del
cañón ................................................. 61,0 3,0 0,0

Ancho m ayor de la h o ja .................. 21,50 0,3 0,3
Idem en su parte m e d ia .................. 47,0 0,2 0,2
Idem cerca de su ex tre m o   41,0 0,15 0,15
Grueso m ayor de.id........................  43,0 0,3 0,3
Idem en la parte m ed ia  40,0 0,2 0,2
Idem cerca de su e x tre m o   6,0 0,15 0,15

Anilla.
Ancho m ayor de la a n i l la   8,50 0,0 0,0
Idem medio en la unión con las

orej illas..................................................  7,0 0,0 0,0
Idem  m e n o r ............................................  5,50 0,0 0,0
Grueso de las orej illa s ......................  4,0 0,0 0,2
Idem de la an illa ...............................  1,50 0,0 0,0
Longitud del pitón del tornillo de

la an illa   10,0 0,0 0,0
Idem de la cabeza de id ..................  3,30 0,0 0,0

SABLE-BAYONETA.
Puño.

Longitud total contando con la par
te que encastra en la cru z , m e
dida sobre el eje de esta y p r in 
cipio do la ho ja ,............................. 409,0 1,0 0,3

Idem de la parte acanalada  78,0 1,0 1,0
Idem de la id. que encastra en la

c r u z ...................................................  5,0 0,5 0,0Ancho de las canales............................. 5,0 » »
Latitud máxim a en el extrem o que 

se halla en  contacto con la cruz, 
contada en sentido del plano de
sim etría del p u ñ o   . . .  30,0 0,5 0,5

Idem en el opuesto donde term inan
las canales.......................................  23,0 0,5 0,3

¡ Espesor máximo en sentido p e r
pendicular al mencionado plano
de sim etría..........................................  19,0 0,5 0,5

Latitud de la parte que encastra
en la c ru z ......................... ............... 15,0 1,0 0,5

Espesor de la m ism a.........................  4 0,0 0,5 0,5
Distancia del apuntam iento de la

m onterilla al eje de la c ru z   18,0 1,0 0,5
Idem desde este eje á la parte opues

ta de aquella  43,0 4,0 0,5
Idem desde el centro del taladro 

para el boton del muelle al di-
I cho e je ..............................   3,0 0,5 0,5
I Idem desde el centro del tala- 
I dro al extrem o del puño que
I coincide con la cruz.......................... 88,0 0,5 0,c
I Diámetro del idem .............................  8,0 0,2 0,3

Distancia del centro del taladro 
I roscado donde ceba el tornillo
1 del m uelle al eje de sim etría de
I la c ru z   7,0 0,2 0,1

Menor profundidad de la canal que 
I dá paso á la varilla del cañón pa-
I ra el enganche del sab le ...............  6,0 0,2 0/
I Mayor id. de la id ..............................  H ,0 0,2 0,'

Longitud de la parte de la canal
que tiene m enor p ro fun d id ad ... 68,0 0,5 0,:

I Idem de la parte de la id. que tie- 
I ne m ayor p rofundidad..................  36,0 0,5 0,
I Muelle del puño.
I Longitud to ta l....................................  53,0 4,0 0,
I Diámetro m ayor de la orejilla  13,0 0,5 0,

Idem  m enor de la id ......................... 12,0 0,5 0,
Grueso de la m ism ...........................  2,0 0,2 o,

Longitud del taladro que dá paso al
tornillo ...........................*  5*0 0*5 0,5

Menor ancho del brazo del m uelle. 6,0 0,5 0,0Mayor id. del id .............................. 4 0,0 4,0 0,#
Grueso del m ism o.............................  1,0 0,2 0,0

Boton del nmetle.
Longitud total.  22,0 4,0 0,5
Diámetro del extrem o c ilin d rico .. 7,5 0,2 0,2Longitud del id. contando con eí

redondeo de la b a s e . .    5,0 0,5 0,2Mayor longitud de la parte reba
j a d a . . . . *     44,0 0,5 0,2

Menor id. de la id   12,0 0,5 0,2
Profundidad de la id   5,0 0,2 0,2

Cruz.
Longitud total de la cruz  110,0 4,0 1,0
Latitud máxima contada en la línea 

perpendicular al plano de sime
tría  que pasa por el medio del 
rebajo para el encastre del puño. 25,0 0,5 0,5

Idem m ínim a id .................................  22,0 0,5 0,5
Idem máxima contada en dirección 

de un diámetro del ojo paralelo á
dicha línea............... ........................ 27,0 0,5 0,0

Idem m ínim a id ................................. 24 0,5 0,0Distancia desde la mencionada lí
nea al centro del o jo   27,0 0,3 0,0Idem desde la id. al extremo del
brazo ó gabilan más largo   58,0 0,5 0,5

Idem del centro del ojo al id. del
idem más co rto   26,0 0,5 0,5Diámetro del ojo.................................  20,4 0,0 0,0

Mayor a ltu ra 'd e  la c ru z ................... 4 2,0 1,0 0,5Ejes mayores de los extremos de 
los brazos ó gabilanes que afec
tan la forma de elipsoides. .* .. . .  10,0 0,5 0,5

Idem m enores  9,0 0,5 0,5
Profundidad del rebajo para el e n 

castre del p u ñ o   5,0 0,5 0,0
Longitud del id ...................................  15,0 1,0 0,5
Ancho del i d .   10,0 0,5 0,5
El paso para la espiga es p ropo r

cional á la dim ensión de esta.
Vaina.

Longitud de la boq u illa   68,0 2,0 2,0
A bertura de la t Lmigilud     .........  36,0 0,5 0,5misma Mayor la titu d   13,0 0,5 0,5mlsmd • • • • (  Menor id   8,0 0,5 0,5
Longitud total de la contera, in 

cluso el boton que la te rm in a ... 107,0 2,0 2,0
Gramos. Gramos. Gi amos*

PESOS. -------------------------------------------
Peso de la bayoneta  350 11 11
Idem del sable-bayoneta  821 41 11

Nota. Todas las dimensiones que no tienen la tole
rancia podrán desviarse hasta 0,4 m ilím etro de la justa 
señalada en esta tabla.

DIMENSIONES
Y TOLERANCIAS DE FABRICACION DE LAS CAJAS.

^ á n t S r f v c T - i Para lacarabina
l 04ccCon ddeí Pa°ra  l a “ ¿'-1 ' OM  ” 2’0

Idem desde su J
.l¡“ lc-/p .r .l»  cabina

r s t p -
cantonera i

Idem desde su extrem o poste
rio r al tam bién posterior de la
prim era ab razadera  705,8 » 4

Idem desde su extremo posterior
ai posterior del cañón  389,8 » 1

Idem desde su extremo posterior á
la copeta de la culata  219,8 » 0,5

Latitud máxima de la culata en su
extremo p o s te r io r .    46,6 » 0,5

Idem de la parle inferior de la 
misma á la m itad de la distancia 
que separa el extremo inferior 
de la cantonera y el posterior
del brazo del guardam onte  44,0 » 0,5

Idem de la garganta en su m e
dian ía   39,0 » 0,5

Idem en tre  los dos planos colate
rales  45,0 » 0,5

Idem de la caña en el extremo 
an terio r de los pianos colate
ra le s   42,0 » 0,5

Idem de id. en el resalte que está en 
contacto con la parte posterior
de la prim era ab razadera  37,0 » 0,3

Idem de id. en el resalte que está en j
contacto con la parte posterior
de la segunda ab razadera  34,0 » 0,5

Idem de id. en el borde posterior
del casquillo   29,5 » 0,5

Altura máxima de la culata en su 
extrem o posterior (colocada la
cantonera)  126,0 » 0,5

Idem déla garganta en su medianía. 45,0 ;> 0,5
Idem de la caña en el extremo an 

terio r del brazo m enor del guar
damonte. /   40,6 » 0,5

Idem de la misma en el resalte que 
está en contacto con la parte 
posterior de la prim era abraza
dera  34,8 » 0,5

Idem de id. en el resalte que está |
en contacto con la parte posterior |
de la segunda ab razadera  28,0 » 0,5 i

Idem de id. en el borde posterior 
del casquillo.....................................  26,0 » 0,5

N o t a s .
4 .a Se supone el arm a en la posición de apuntar: en 

este concepto son anteriores las partes que m iran á la 
boca del cañón y posteriores hácia la culata.

2.a Las dimensiones de los rebajos para el alojamiento 
de los m uelles de las abrazaderas quedan determ inadas 
por las de estos.

DIMENSIONES Y TOLERANCIAS DE FABRICACION
DE LAS PIEZAS DEL APAREJO.

Cantonera.
Largo del brazo m ay o r  125,0 0,5 0,5
Idem del brazo m enor....................... 68,0 0,5 0,1
Mayor ancho del brazo m ay or  44,0 0,5 0,1
Idem grueso del brazo m a y o r . . . . 7,0 0,2 0,2Grueso en el avellanado del to r

n illo ...................................................  5,2 0,2 0,2
Mayor grueso del brazo m e n o r .. .  6,0 0,2 0,2
Grueso en el extrem o de ámbos 

brazos................................................  4,5 0,1 0,1
Plancha de guardamonte.

Largo.....................................................  62,5 0,3 0,3
Ancho.................    13,8 0,2 0,2
G rueso...................................................  3,6 0,1 0,1Altura de los pitones de baqueta

y d isparador...................................  12,4 0,3 0,3
Idem del pitón en que enrosca el

tornillo de rab e ra ............................. 5,0 0,2 0,2
Diámetro de ios p itones......................  9,2 0,2 0,1
Largo de la ranu ra  donde entra el

d isp a rad o r.............................................27,7 0,4 0,4
Ancho de la misma r a n u r a   2,5 0,1 0,1

Arco de guardamonte.
Largo del brazo m ayor  131,0 0,5 0,5
Idem  del brazo m en o r  38,5 0,2 0,2
Ancho de los brazos.............................  15,2 0,2 0,1
Idem m ayor del arco ........................ 25,0 0,4 0,4
Grueso del brazo m enor por donde

apoya el to rn illo ............................. 6,0 0,2 0,2
Idem del brazo m ayor * • • - 3,6 0,2 0,2Idem al extrem o de ámbos b ra 

zos  3,4 0,1 0,1
Altura del filete................................ . 2,3 0,1 0,1
Distancia desde la parte posterior 

del guardam onte á la posterior
del resalte de la an illa .. ...........  20,0 0,5 0,5Altura del resalte de la an illa   15,0 0,5 0,5

Largo del resalte   14,4 0,5 0,5
Ancho del id    6,6 0,3 0,3

Anilla de idem.
Diámetro de la v a ra   4,0 0,1 0,1
Ancho de cada una de las p a la s .. .  4,0 0,1 0,1

Disparador.
A ltura de la pala en su parte ante

r io r     16,0 0,1 0,1
Ancho de la co la   8,6 0,2 0,2Diámetro del agujero por que pasa

el tornillo   3,5 0,4 0,4
Grueso de la pala  2,4 0,1 0,1
Longitud 42,0 0,2 0,1

Abrazaderas.
G rueso ................................................  o(t 0,tAlto de las o re jilla s ..............................  4 0,8 o % q ^
Grueso de cada una de las orejillas. 4,0 0,2 0 2Largo de las orejillas...............   9,8 0,2 9’$
Ancho de las o rejillas.................   4,0 » »

Casquillo.
L argo   24,5 0,2 0,2
Mayor ancho por la parte posterior. 28,6 0,2 0,2
Largo del hueco in te rio r   22,8 0,2 0,2
Idem del resa lte .................................. 4,5 0,2 0,2
Espesor en los bordes ......................  1,7 0,2 0,2

Muelle de baqueta.
Mayor la rg o . . .................................... 85,0 4,0 4,0
Distancia desde el agujero del pa

sador al extrem o an te rio r   18,0 0,5 0,5
Ancho en el extrem o a n te r io r . . . .  4,2 0,2 0,2
Grueso en el id  1,7 0.1 0,1
Mayor an cho ............................    41,0 0,5 0,5

Anilla de abrazadera.
Diámetro de la v a ra   4,0 0,1 0,1
Ancho de la pala   4,0 0,4 0,1

Rosetas.
Diámetro m ayor ex te rio r................  4 5,5 0,2 0,2
Idem m enor ex te rio r  15,0 0,1 0,1
Grueso del cu erp o   3,6 0,1 0,1
Idem de los p iton es    6,8 0,2 0,2

Tornillos-pasadores.
Diámetro de la cabeza......................  4 4,5 -0,1 0,1
Idem del vástago    5,5 0,1 0,1
Idem de la parte roscada  5,0 0,1 0,1
Altura de la cabeza  4,5 0,1 0,1
Largo del vástago  53,0 0,2 0,2
Idem de la parte roscada  10,5 0,4 0,1

Tornillo de rabera.
Diámetro m ayor de la cabeza  4 0,5 0,1 0,1
Idem del vástago   5,5 0,1 0,1
Idem de la parte roscada  5,0 0,1 0,1
A ltura de la cabeza  4,5 0,1 0,1
Largo del vástago sin rosca   32,5 0,2 0,2
Idem de la parte roscada  9,5 0,2 0,2

l'ornillos de cantonera.
Diámetro de la cabeza  . 4 0,5 0,1 0,1
Idem del c u e llo .. .  ..........................  7,0 0,1 0,1
Altura de la cabeza   4,0 0,1 0,1
Largo to ta l........................ — ............ 38,0 4,0 1,0
Tornillos del brazo mayor del guar

damonte.
Diámetro de la cab eza . ..................  9,0 0,1 0,4
Idem del cuello .................... .............. 6,5 0,1 0,1
Altura de la c a b eza ...........................  3,0 0,1 0,1
Longitud to ta l  30,0 1,0 1,0
Tornillos del brazo menor de idem.

Diámetro de la cabeza  8,8 0,1 0,1
Idem deW ástago  4,0 0,1 0,1
Altura de la cabeza   3,7 0,1 0,1

Tornillos de abrazaderas.
Diámetro de la c ab eza .....................  8,8 0,1 0,1
Idem  del vástago.................................  4,7 0,1 0,1
Altura de la cabeza........................... 3,7 0,1 0.1
Largo de la parte  del vástago no

roscada   8,0 0,1 0,1
Idem de la parte  roscada................ 4 4,8 0,1 0,1

Tornillo de casquillo.
Diámetro de la c ab eza .  ................ 8,8 0,1 0,1
Idem del vástago   4,7 0,1 0,1
A ltura de la cabeza...........................  2,5 0,1 0,1
Largo del vástago...............................  10,0 0,2 0,2

Tornillo del disparador.
Diámetro de la cabeza......................  4,7 0,1 0,1
Idem del vástago................................  3,5 0,4 0,1
Altura de la cabeza  2,0 0,1 0,1
Largo de la parte  no roscada del

vástago  4,0 0,1 0,1
Idem de la parte roscada................  3,2 0,1 0,1

Tuercas de abrazadera.
Diámetro ex terior  8,8 0,1 0,1
Grueso del cuerpo  3,r  0,1 0,1
Muelles de abrazaderas de las cara

binas con bayoneta.
Longitud................................................  64,3 0,1 0,1
A ncho.........................................  . . . .  4,6 0,1 »
G r u e s o . .    2,1 0,1 »
Idem de la u ñ a   ................. .  5,1 0,1 0,4
Longitud del brazo m en o r.............  31,8 0,1 0,1

N o t a .  Los huecos interiores de las abrazaderas los 
determ inan las acotaciones de la caja y del cañón en el 
sitio en que deben ajustar.

DIMENSIONES j
Y PESOS GENERALES DEL ARMA Y  TOLERANCIAS DE YAB ftíCÁClON.

Dimensiones generales.
Longitud total con bayoneta, con

tada en dirección del eje del
án im a ......................................169.4 >3 . » 3,0Idem id. con sable-bayoneta i d . . .  4789,3 » 3,0

Idem id. sin bayoneta ó sin  sabler
b a y o n e ta ...................... .— . . .  4229,3 » 2,0

Altura ó espesor desde el plano de 
la ochava superior al extremo 
an terio r del brazo m enor delguardam onte.................................... 54,5 » 0,5

Idem en el borde posterior de la
prim era ab razadera   46,5 » 0,5

ídem  en el’ borde posterior de la
segunda ab razadera   40,4 » 0,5

Idem en el borde posterior del 
casquillo...........................................   38,6 » 0,5

Gramo?. Gramos. Gramos*
Pesos generales. — — —

t Con bayoneta. 4.200 4 00 4 00
Peso total del arma. ¡ Con sable-ba-

( yoneta   4.700 400 100
f Sin bayoneta. 3.850 80 ' 80

Idem del a rm a  ¡S in  sable-ba-
( yoneta  3.879 80 > 80

N o t a .  Se supone el arm a en la posición de apuntar: 
en este concepto son an teriores las partes q ue m iran  há
cia la boca del cañón y posteriores hácia la culata.

Madrid 16 de Abril de 4 863.==Hay dos rúbricas.=*Es 
copia.==Montojo.

NÜM. 2.°

Nota de los p rec io s tipos a d m is ib le s  p a ra  la su b asta  
d e  las ca ra b in as  y p iezas su e lta s  á q u e  sé co n tra e  
el un id o  pliego de  condiciones.

7Ualts.
ARMAS COMPLETAS. . —   -------

Cada carabina con bayoneta y va ina     K|6 5
Cada carabina con sable-bayoneta .......................  .281

PIEZAS SUELTAS.

De la llave.
Platina .......................................................................... 6
P ercu to r............. ................................ ................... 6,4
N u e z . . . , ............................... ......................................  3>47
B rida....................................................... ......................  *>94Palillo ...........................................................................  2
Muelle re a l ......................................................   'M&
Idem del palillo....................................................... .. L70
Cadeneta......................................................................  6>90
Juegos de to rn illos ...................................................

Del aparejo. ■
C antonera..................     3,80Planchuela de guardam onte   ...............    4,63
Arco de i d .   ...........        8,40
D isparador................ ............................... .. 2
Roseta...........................................................................Anilla de guardam onte ............................... 4y40
Prim era ab razadera. ............................. ..............  4,70
Segunda id .................................................................. 3,87
Anilla de abrazadera    .....................................  4 ,41
Casquillo...................................................................... 4,50
Muelle de baquetero ....................................... .. M 2
Tuerca de ab razadera .............................................  0,96
Tornillo de id . . . . . . . *  .............  ....................... 4

Del aparejo.
Tornillo - pasador............................................ ..........  ',32
Idem de cantonera...................................................  4,14
Idem del guardam onte  .......... .. 1
Idem de ra b e ra ......................................................... 1 0,85
Idem del d isp a rad o r..............   0,60
Idem del a r c o .............................................................. 0,64
Idem del casquillo .................................................. 0,58
Alza con ab razaderas..................... ........................  $0
B aqueta     • • .............. 8Bayoneta con v a in a   ............................   • b 30.17Sable-bayoneta con vaina (sin contar la hoja). 46

Madrid 16 de Abril de 1863 — Hay dos rú b rica s .^ E s  
copia.

NUM. 3.°
Nota ex p re s iv a  de los plazos y form a en  q u e  d e b e rá n  en treg a rse  las c a ra b in a s  y p iezas su e ltas  á q u e  se r e 

fiere la condición  18 del un id o  pliego.

j 
Plazos........

Tiempo en que 
cumple cada uno.

Clase de carabinas.
Número de ellas que ha de entregarse en cada plazo.

Idem de piezas sueltas.
Idem de cajones 

de empaque.

1,0 i

A los dos meses, / 
contados desde el \ 
dia en que se fir- ( 
me la e s c r itu ra ) 
de co n tra ta ......... (

Al m e s , contado \ 
desde el dia final r

Las que designe el 
Jefe de la com i
sión de Estado 
Mayor de Artille
ría de la Armada.

Tftam__________ _

\ 400

i <
400

En núm ero igual al cociente en
tero resultante de dividir por 
19 el total de cada clase de las 

| dichas piezas que se detallan 
f en la unida h o ja , excepción 
i hecha de los sables-bayonetas.

IHpm ...........  .........................

!

Los necesarios para el 
em paque de'efcáé ár- 
mas y piezas.

Idem.
V

3 .*
4 .°
5.°
6.°
7.#
8.° 
9.°

40.°
41.*
w
13.*
4 4 .°
4 5.° 
16.®
47.®
18.°

19.®

del plazo an te-1 
r io r ....................... )

, Idem en el concep- < 
í to de que cada 
] uno de estos pía-1 
/ zos term ina al 
] mes de cum plido 
1 el inmediato an- 
\ te n o r ....................

Idem . ....................

) Idem. 

Idem,

j Idem en cada 
í plazo.............

300

| Idem .......................

/ Id em , más los residuos de aque- 
J Has de las referidas divisiones 
j que no den cociente exacto y 
( los 50 sables-bayonetas.........

Idem, 

|  Idem.

Madrid 16 de Abril de 1863.==H ay dos rú b rica s .= E s  copia.

Nota d e ta llad a  del n ú m ero  to ta l de piezas sue ltas  de 
cada clase q u e  d e b en  su m in is tra rse .

DESIGNACION. N ú m  ero .

De la llave.
Platinas.........................................................................  500
P eren to res ...........................................................    500
Nueces...........................................................................  500
B ridas............................................................................  250
Palillos....................................................   500
Muelles rea les........................ *................................... 500
Idem del palillo.......................................................... 500
Cadenetas ........................   800
Juegos de to rn illo s ...................................................  500

Del aparejo.
C antoneras.........................................  200
Planchuelas de guarda-m onte............................... 200
Arcos de id .................................................................  150
D isparadores..............................................................  250
Rosetas.........................................................................  200Anillas de guarda-m onte.......................................  250
Prim eras ab razaderas.............................................  250
Segundas id ................................................................  250
Anillas de id ................................................   250
Casquillos....................................................................  250
Muelles de baqu ete ro ............................................... 300

I Tuercas de abrazadera............................................  500
j Tornillos de id ...........................................................  500

Idem pasadores.........................................................  500
Idem de can tonera................................................... 500
Idem de guarda-m onte ..........................................  500
Idem de rab e ra s ........................   500
Idem de d isparad o res............................................  500
Idem del a rco .......................   500
Idem del casquillo  ...........         500

Alzas.............................................................................  300
Baquetas.......................................................................  500
Bayonetas y vainas................................................... 150
Sables-bayonetas con vainas...............................  50

Madrid 46 de Abril de 1863.*=» Hay una rúbrica.*» Es
conia.

C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C a n a l  
de Isab el II.

El dia 4 del mes de Mayo próximo, á las dos de su ta r
de, se subastará en pliegos cerrados en el local en  que el 
Consejo celebra sus sesiones, plaza del Progreso , núm e
ro 2 , cuarto  segundo, ante una comisión del mismo Con- 
sejo y  con asistencia de los Ingenieros, D irector y  S ub
director de las obras, la construcción de u n  m uro en ala 
paralelam ente á la carretera  de Francia para el sosteni
m iento del terraplén que ha de hacerse con las tierras que 
se extraigan del nuevo depósito para las aguas del canal 
de Isabel II en el Campo de Guardias, bajo el pliego de 
condiciones, plano y presupuesto aprobados por Real o r
den de 3 de Noviembre últim o , los cuales se ha llarán  de 
manifiesto en las oficinas de dicho Consejo, establecidas 
en el referido local, para cuantas personas gusten exami
narlos todos los dias no feriados que m edian hasta el de 
la subasta, desde las once de la m añana á las tres de la 
tarde*, observándose para el rem ate las prevenciones siguientes:

4 .a Se dará principio á la hora señalada p o r la lectura 
de este an u n c io , prevenciones y pliego de condiciones 
á que se ha de sujetar el co n tra tis ta ; y  term inada que 
sea, podrán los concurrentes m anifestar las dudas que se 
les ofrezcan ó pedir las explicaciones qiíe juzguen necesarias.

2.a  ̂ Acto continuo , y  por espacio de m edia h o ra , se 
podrán en tregar al Presidente los pliegos cerrados con 
proposiciones; en la inteligencia que trascurrido  este pla
zo por aviso del señor Presidente, no te admitirán nue-



TOS pliegos n i se suspenderá la subasta bajo ningún pre-

3.a El Presidente ab rirá  los pliegos presen tados, lo* 
dos los que serán  leídos en alta voz por el Secretario» 
desechándose en el acto los que no vayan acompañados 
de la ra r ta  de pago de que habla la prevención siguien
te ; to/dos los que no se ajusten al modelo inserto a con
tinuación de este an u n c io , y  todos los que excedan del 
tipo  de 1 96.303 rs. vn. en que ha sido presupuestada la 
obra que se subasta.

4.a Las proposiciones deberán ir acompañadas de una 
carta de pago en que acrediten sus autores haber en tre 
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad dé ÍO.OOO 
^  i m etá lico , en acciones ue las emitidas
por el Ministerio de Fomento ó su  equivalente en efec- 
tos de la Deuda publica A\ tipo que le señalen las disposi
ciones vigentes , ó al de su cotización en la Bolsa para 
aqueüos que no lo tengan señalado. P

5. pues de la lectura de todas las proposiciones.
v e n ^ a arr t P°ir  ®] I '  Pí es] dente la que resulte ser más 
v  p I * S ! . . o lv ' éndosp la fianza de los demás licitadofés 
y  ^extendiéndose acta formal, autorizada por el Secre-

„ A ‘ . S ih u b ie se d o só m á s  proposiciones iguales, se abrí- 
ra  licitación en tre  sus autores por espacio de 10 m inutos 
por lo m enos, pasados los cuales se term inará cuando lo 

sponga el P residen te , apercibiéndolo antes por tres ve
ces.

la 1'p . f í w n t k ^ T ^ '  la.íJuda podría ofrecerse sobre 
r®lativa de los lie'lado res en el caso de 

mas Proposiciones iguales, ántes de abrirse 
r ^ a cerrados tjue se presenten se pondrán en una 
ra ja  tantas bolas numeradas cuantos sean los proponen* 
tes, y  la que saque cada uno de estos por si mismo de
terminará su lu jjar respectivo para el caso de la bcUa-
cion ab ierta , entendiéndose que el (rué tuviere el nnm<»
ro más bato será el nreferido - . 4 lu viere ei nume-
propuesta. preterid^ interin no se mejore su

m atehasfo^n ^’ ST embar8° - validez «i efecto el re- 
«Tcuvo case que h.?ya. recaido la «prebacion de S. M., 
pondiente escritura ^  olor8amiento de la corres-

Para°cn m ,Pr r  acuerdodel ConseÍ°  se anuncia al público Par? su inteligencia y  efectos consiguientes.
' d e iso o n rm  p n :  1 í«© 3.=El Presidente, Marqués

ocorro.—El Secretario , Francisco Martin Serrano.
Modelo que se cita.

‘ * w V  * j • ’ ’ vecino d e  > • • ------ énterado del
anuncio publicado con fecha 1.* de Abril dé 1863 y de 
las c o n d e n e s  y requisitos que se exigen para la adjudi
cación ^n  publica subasta de la construcción de un  m uro 
en al% paralelam ente á la carretera  de Francia para el 

¿num ento del terraplén que ha de hacerse con las 
j i t í s  que se extraigan del nuevo depósito de aguas del 

Canal de Isabel II en el Campo de G uard ias, se compro
m ete a tom ar a su cargo dicha construcción , con e tr íe 
la sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por
la  cantidad de  (en  letra) rs. vn.

v rech a  y  firm a del proponente.) — 1

Junta provincial de Beneficencia de Madrid.
Pliego efe condicionéis para el arrendamiento de la plaza de

Tor,os de esta corte, perteneciente á su Hospital general.
4.a Se cede en arrendam iento la expresada plaza de 

Toros y edificios anejos á ella por tiempo de cuatro años, 
que darán principio el domingo de Pascua de fiesurrec- 
scion de *1864, y concluirán el sábado de Pasión de 1868, 
p a ra  qué en  ella puedan d a rse , previo el correspondien
te perm iso de la Autoridad, corridas de to ro s , novillos, 
funciones ecuestres, gimnasia, luchas de fieras, ascen
siones aereostáticas, fuegos artificiales, bailes de másca
ras-y  demás diversiones análogas al edificio v que no 
puedan perjudicarle, á juicio de la Junta de Beneficencia.

2.a Se cederán al arrendatario  todos los edificios y 
oficinas contiguas á la misma p laza , quedando solo ex
ceptuados del arriendo la habitación destinada para la 
encargada del torno de los niños expósitos y la que ocu
pa el Conserje de la p laza , nombrado por la J u n ta , si 
bien dejando libre al arrendatario  la comunicación con 
los toriles por las piezas que hay á la izquierda de la en 
trada de la habitación por el piso de las gradas.

3.a El domingo de Pasión del citado año de 1864 se 
pondrá á disposición del arrendatario  la plaza y demás 
edificios y oficinas de que trata la condición anterior, ha
ciéndole entrega de todo el moviliario que exista, bajo in
ventario valorado por peritos nom brados anticipada
m ente por la Junta y por el arrendatario , con asistencia 
del Escribano de Beneficencia; y en el caso de haber dis
cordia én tre los expresados peritos, el Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia , como Presidente de la Junta de 
Beneficencia, nom brará un tercero que lo dirima.

4 /  Concluidos que sean los cuatro años de este a r 
riendo, ó lo que es lo mismo, el sábado de Pasión de 1868, 
el arrendatario  devolverá con las mismas formalidades 
todo el m oviliario , y  entregará los edificios en el estado 
útil para el servicio en que los haya recib ido; y cual
quiera de los desperfectos que resu lten , los abonará en 
d inero efectivo en el preciso ó improrogable térm ino de 
45 dias; y no haciéndolo, se rein tegrará la Junta con el 
valor de la fianza de que trata la condición 16.

5.a Todas las mejoras que aparezcan hechas en los 
edificios ó en los efectos del moviliario quedarán á bene
ficio del Hospital general.

6.‘ Será de cuenta del arrendatario  la conservación 
de todos los edificios, inclusos los tejados y bajadas de 
las aguas, teniéndolas siem pre en estado útil para el obje
to á que se dedican, y no podrá hacer alteración alguna 
en ellos sin prévio perm iso de la Junta.

7.a La Junta se reserva la facultad de nom brar un  
Inspector ó Administrador, como siempre ha tenido, para 
representarla en todo lo concerniente al exacto cum pli
m iento de este arriendo en todas sus partes , y el a rre n 
datario no podrá im pedirle la entrada en los edificios á 
cualquier h o ra , como tampoco á ninguno de los Vocales 
de la Junta.

8.a . En ninguna clase de funciones podrá ocuparse el 
palco Real más que por SS. MM. y personas Reales.

9.a Cuando asistan las Personas Reales, adornará el a r 
rendatario de la plaza el referido palco con el m ayor de
coro , y  dejará expedito el zaguan y escalera particular, 
adornando tam bién estas dependencias de la m anera más 
conveniente.

40. Quedan excluidos del arriendo los palcos núm eros 
406 y 407 para la Presidencia y  el núm . 4 05 para la Ju n 
ta de Beneficencia.

41. Será obligación del arrendatario  conservar hasta 
las doce del dia de cada función cuatro palcos de sombra, 
uno á la órden del Excmo. Sr. Gobernador de la p rov in 
cia, otro á la del Excmo. Sr. Capitán general del distrito 
de Castilla la Nueva, otro á la del Excmo. Sr. Presidente de 
la Junta de Beneficencia, y el cuarto para los señores de 
la m ism a: todos abonarán su im porte si disponen de ellos.

42. La asistencia facultativa de la enfermería será de 
cuenta del Hospital general, dejando el arrendatario  el 
palco núm . 49 , para este servicio.

El arrendatario  facilitará las localidades necesarias pa
ra los que hayan de prestar los auxilios espirituales.

43. El arrendatario  pagará los derechos que se hayan 
establecido ó que se establezcan sobre la carne de toros; 
y  tam bién será de su cuenta el pago de todo impuesto, 
contribución ó anticipo establecido ó que se establezca, 
incluso la territo ria l ó de inm uebles que graviten sobre

las fincas; peft) si él Hospital volviese á gozar de la fran
quicia de los derechos sobre la carné dé los toros muertos, 

este beneficio á favor del arrendatario.
* i  *  a r ^ datarió podrá ceder ó subarrendar La pla- 
«a de Toros bajo su responsabilidad y  la flarizd déq tie  
trata la condición 4 6, bréVío cotísentimiénto dé la Junta, 
Sin el cual será nula y de ningún valor ni efecto la cesión 
o subarriendo.

45. El pago del arriendo se hará por medios años áti- 
ticipadosen oro ó plata al Administrador de Beneficencia 
provincial, entregando el prim er semestre el dia que to
mare posesión de la plaza, ó sea el inmediato al en que 
concluya el actual arrendam iento; el segundo á los seis 
m eses, y así sucesivamente.

46. Para la seguridad del contrato y para responder 
de los efectos del moviliario, que entregará á la Junta de 
Beneficencia, prestará el arrendatario  una fianza eh me
tálico p en papel del Estado ; á precio de Cotizacioh eri lá 
polsa, u p a i á  Ja cantidad ahüál qué debe dar por el ar- I 
rendam iento. En defecto de la fianza en dinero ó en pa-
^  £ eínnf L i e l  eP fincas libres; á satisfacción 
de la Junta, por el doble de la Cantidad expresada, otor- 
gandose al e.eCiO la competente escritura de la aue se to- 

Á razón en el Registro d é la  P ro p ie d a d E n d c a s o  «te
s ^ - t r á  pd, ian ra en d iner°i 6a en papel d e lAstado, sécop-
lá6Excm.rjunfe ai8eneral 6 De**SÍW6 á disp0stów“ de
V eicim fonte V re.niÍatario d«jase dejpagar en el dia del 
nada X  R nte H Í°nSeir eStref  la l»edia anualidad aniiei- 
z i dé’todo fo una ? ef  X l nCla se ^ in teg ra ra  con la fian- 
terte r  ?  • ld d eb a ; y si se atrasase el arrenda-
anualidades «Iq, X r en el Pa8° de dos medias
n X S  , q ^ a ra , en 1,bertad la referida Junta para 
declarar rescindido el contrato, sin formas judiciales dé 
ninguna especie, siendo responsable el arrendatario  de 
todos los perjuicios que puedan irrogarse por la falta de 
Cumplimiento, r

aiTendafalá° queda obligado en cada año de los 
cuatro dé este arriendo á ceder gratuitam ente á la Junta 
de Beneficencia la plaza dé f o r o s , edificios anejos á ella 
los enseres nécesarios para que pueda dar, si la convi - 
mese, una función de toros por la mañana y tarde, ó solo 
por la tarde ó por la m añana, á beneficio del Hospital 
general en el día que la misma Junta designe, para lo 
cual avisara al arrendatario con 45 dias de anticipación.
Sí el tém poral u otras causas impidieren verificar la ex
presaba función de beneficio en el dia designado, la Jun
ta señalara otro  ̂ pero avisando nuevam ente al a rrenda
tario con ocho dias de anticipación, y así sucesivamente, 
hasta que tenga lugar la corrida ó renuncie la Junta á 
hacer la citada función. El contratista proporcionará por 
su cuenta para esta función la cuadrilla de lidiadores que 
tuviese en la anterior, sin perjuicio de que la Junta por 
su cuenta pueda aum entarla con los que tuviere por con
veniente , siendo además de cuenta del contratista todos 
los gastos de adm inistración y servicio de la p laza , ex
ceptuándose la adquisición y coste de toros y caballos ’ que 
sera por cuenta de la Junta de Beneficencia. La empresa 
sin em bargo, tendrá la obligación de proporcionar á la 
Junta los caballos que necesite al precio de su contrata 
en el caso de que no cubra este servicio por adm inis
tración.

4 9. Si por fallecimiento de alguna persona R eal, ru i- 
lla-j 0j  P*?za.> epidemia, acontecimientos políticos, cala
midades publicas ó rogativas se suspendiesen las d iver
siones y espectáculos públicos, y entre ellos las corridas 
de to ro s, será indemnizado el arrendatario  por la Junta 
descontándole á prorata el tiempo que hayan estado sus
pensas las funciones en esta forma : si la suspensión ocur
riese en los meses de Abril, Mayo, Junio, Julio y Setiem
bre, se hará el prorateo de funciones al respectó anual del 
a rr ie n d o ; y si la suspensión ocurriese en los meses de 
E nero , F ebrero , Marzo, Octubre, Noviembre y Diciem
b re , se hara el prorateo de dichas funciones al respecto 
de la mitad del precio anual del arriendo. Deberá excep
tuarse para el descuento la tem porada de la canícula.

20 Para proceder á la indemnización de que trata la 
condición a n te r io r , presentará el arrendatario  á la Junta 
las órdenes originales de la Autoridad , suspendiendo las 
funciones ó espectáculos en la plaza de Toros.

21. La indemnización a que tenga derecho el arrenda
tario se descontará precisam ente al pagar el semestre 
adelantado de que se habla en la condición 4 5.

22. El arrendatario  no tendrá derecho á reclam ar in 
demnización porque el mal tem poral le haya impedido 
dar funciones, ni por ninguna otra causa ó*motivo que 
las que quedan expresadas en la condición 19.

23. Los gastos de e sc r itu ra , sus copias testimoniadas, 
inventario y tasación de efectos que deben hacerse se
gún la condición 3.a, serán de cuenta del arrendatario.

24. No se adm itirá proposición alguna que no llegue 
á 280.000 rs. vn. por cada año.

25. Para presentarse como licitador se acreditará con 
la correspondiente carta de pago haber depositado en la 
Caja general 60.000 rs. vn. en metálico. Con esta canti
dad responderá el contratista de la falta de cum plim ien
to de cuanto se comprende en las anteriores y siguien
tes condiciones, y además quedará sujeto á lo que dispo
nen las leyes dej reino respecto á los arrendatarios en los 
contratos de arriendos.

26. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados y con sujeción al adjunto modelo.

27. El rem ate tendrá lugar el dia 29 de Mayo próximo, 
á las doce de su m añana , en el Gobierno civil de esta 
p rov incia , y bajo la presidencia del Excmo. Sr. G ober
nador ó persona que se sirva delegar: los pliegos se ad
m itirán  desde las once y media , procediéndose á las do
ce en punto á la apertura de los presentados.

28. En el caso de que resultasen dos proposiciones 
iguales, se abrirá  subasta por ámbos postores por espa
cio de un cuarto de hora.

29. Finalm ente, en el acto del rem ate se dispondrá la 
devolución de los depósitos efectuados, exceptuándose el 
del mejor p o s to r, que se retendrá hasta que formalice el 
depósito de fianza que previene la condición 46, si la Ex
celentísim a Junta aprobase la subasta.

30. No tendrá efecto el arriendo ín terin  no merezca 
la subasta la aprobación de la Excma. Junta que se re 
serva este derecho ; y pasados ocho dias después de la 
aprobación, se procederá al otorgamiento de la escritura.

34. Las proposiciones se harán  por medio de pliegos 
cerrados , como queda dicho en la condición 4 6 , acom 
pañados de la carta del depósito en  el dia , sitio y hora 
prefijados.

Madrid 27 de Abril de 4 863.»=P. E. del Secretario, 
José María Octavio de Toledo.

Modelo de proposicion.
D. N. N., vecino de . . . ,  que vive en la calle d e . . . . ,  

n ú m e ro .. . . ,  enterado del pliego de condiciones, fecha. . .  
d e  últim o, para el arrendam iento de la plaza de To
ros de esta corte y sus dependencias, propias del Hospital 
general de la m ism a, se obliga á tomarlas en arriendo 
por el tiempo señalado, y con sujeción á las mismas con
diciones , abonando por cada año la cantidad d e  rea
les vellón.

(Fecha y firma del proponente.) —2

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Psicología, Lógica y Etica , vacante en el

Instituto de segunda enseñanza de las islas Baleares.
Cumplido lo que disponen los artículos 30 y 31 del ca

pítulo 5.* del reglamento para la provisión de cátedras

de ios Institutos de segunda enseñanza, ha resultado for- ¡ 
mada la bínca que ha de continuar los ejercicios de esta I 
bposicion eri la forma siguiente; D. Tomás Forcen. Don 
Se veri no Perez Vázquez. .

Eh su Consecuencia, dichos dos señores se presentarán 
el miércoles 6 del actual, á las nüeYe de la mañana, en e! 
salón de grados de la Facultad de Teología á tomar pun
tos para el tercer ejercicio, que se verificará el mismo 
dia á las doce y media, actuando D. Tomás F o rcen , y ha
ciéndole observaciones D. Severino Perez Vázquez , y el 
jueves 7 tom arán puntos dichos señores para actuar á las 
dpee y inedia D. Severino - Pérez Vázquez, haciéndole 
observaciones su coopositor D. Tomás Forcen.

Ld c{üe de oCdeh del St\ Presidente se anuncia á los 
efectos consiguientes.

Madrid 2 de Mayo de 4863.=ElV ocal Secretario, Ma- 
nuel García Menendez.

Tribunal de censura de las oposiciones
á la$ cátedras de Físita y Química, vacantes en los 

Institutos de H uelva , Santander, Teruel y Vergara.
El lunes 4 del corriente, á las ocho de la noche, tendrá 

lugar el segundo ejercicio de estas oposiciones.
Lbs señores opositores que Hayan ejercitado en el pri

mero se presentarán á tom ar punto para el segundo el dia 
citado, á las ocho en punto de la mañana, en ía Secretaría 
del instituto del Noviciado.

Y de órden del Sr. Presidente se anuncia al público. 
Madrid 2 de Mayo de 4 863.=E1 Vocal Secretario, Gon

zalo Quintero.

dobiernd dé la provincia de Lérida.
En cumplimiento dé lo prevenido por peales órdenes 

de 47 de Agosto de 4 857 y 23 de Diciembre de 4 862, y de 
Conformidad con lo acordado por la Excma. Diputación, 
he resuelto que á las doce de la m añana del dia 28 de 
Mayo próximo venidero se celebre en este Gobierno de 
provincia y bajo mi presidencia la subasta general del 
servicio de bagajes para toda la provincia durante el año 
económico que comenzará el dia 4 /  de Julio del presente 
y term inará en 30 de Junio de 4864.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
en el mismo ac!o de la subasta y conformes en un  todo 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta, 
debiendo advertir á los licitadores que será desechada 
toda proposición que exceda de 200.000 rs., que es el tipo 
máximo fijado por la referida Diputación provincial.

Lérida 28 de Abril de 4863.=Manuel de Podio y Va
lero.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta , remate y adjudicación el servicio de bagajes en 
toda la provincia para el año económico que tmpezará 
el dia 4 .* de Julio próximo venidero y terminará en 30 
de Junio de 4 864.
4.a Queda obligado el arrendatario á la prestación del 

servicio de bagajes en todos los pueblos de la provincia 
por el térm ino de un  año, á contar desde 4.* de Julio del 
presente hasta el dia 30 de Junio de 4 864, facilitando á 
los m ilitares, mozos de escuadra, presos pobres, im pedi
dos ó enfermos y á las demás personas que tengan dere
cho á ello los carros y  caballerías que les correspondan 
según las leyes vigentes. A este efecto se tendrán p re 
sentes la Real cédula de 4 6 de Marzo de 4770 y las Rea
les órdenes y circulares de 22 de Diciembre de* 4759 , 24 
de Mayo de 4 845, 26 de Marzo de 4834, 17 de Junio de 
4 844, 3 1 de Agosto de 4 847, por lo que respecta á la Guar
dia civil, y 18 de Agosto de 1857.

2.a Los presos pobres, impedidos ó enfermos y los que 
por exigirlo su seguridad necesiten el auxilio de bagaje 
serán conducidos gratis, sin que deba reclam arse bajo 
n ingún pretexto la equivalencia del tanto por legua que 
para los militares m arcan las instrucciones, ni de los fon
dos carcelarios ni de n ingún otro, toda vez que la Real 
órden de 25 de Febrero de 4 859 no lo establece. Esto, no 
obstante, acompañará siempre al pedido del Alcalde copia 
de la hoja de ru ta  con que se verifique la conducción y 
los demás documentos que exige la citada Real órden, 
que para mayor publicidad á continuación se inserta.

3.a Los bagajes que se pidan y ordenen las A utorida
des competentes se facilitarán por el empresario en el 
acto de presentársele las oportunas papeletas firmadas 
por los Sres. Alcaldes, á no ser que su núm ero y clase 
exigieren m ayor tiempo, en cuyo caso podrán usar el de 
dos horas. Para regularizar este servicio, tendrá dicho 
arrendatario  comisionados en todas las poblaciones de 
im portancia, en los puntos que actualm ente se conside
ran  de etapa ó que en lo sucesivo se establezcan para el 
tránsito de las tropas, y en los que, por ú ltim o, lo exija 
indispensablemente dicho servicio.

4.a Trascurrido el referido término de dos horas, serán 
los bagajes aprontados por el Alcalde, abonando el a rren 
datario el jornal y un premio diario de 3 rs. por caballe
ría y el de 2 por cada m en o r, 6 por cada carro de igual 
núm ero de caballerías v 4 si fuese de una, é incurrirá  en 
la m ulta de 100 á 200 rs., que satisfará en el papel co r
respondiente , á no ser que justifiqu% debidam ente que el 
retardo proviene de causas imprevistas.

5.a Si ocurriese que á los comisionados se les hiciese 
un  pedido de bagajes exorbitante que no pudiese apron
tar por no hallar suficientes caballerías de alqu iler, em 
bargarán los Alcaldes, tan solo en este caso extrem o, las 
que sean necesarias para completar el servicio. Las can
tidades que por este concepto se devenguen serán satisfe
chas por el em presario ; y en el caso de haber discordan
cia sobre el im porte de lo que deban percibir los dueños 
de aquellas, se decidirá por el Gobierno de provincia.

6.a El empresario percibirá por este servicio , además 
de la retribución legal que deben satisfacer los m ilitares 
por los bagajes que por cualquier concepto se les facili
ten , la cantidad del importe del rem ate; advirtiendo que 
no se adm itirá proposición que exceda de 200.000 reales 
por el servicio de todo el año en la provincia.

7.a El contratista cobrará por mensualidades vencidas 
de la Depositaría de fondos provinciales la cantidad que 
le corresponda por la dozava parte del precio en que fue
re rem atado el servicio.

8.a No podrá el arrendatario  eximirse del cumpli
miento de las obligaciones que contrae m ientras dure 
este a rrien d o ; y si faltase á alguna de ellas , será casti
gado con la multa de 4 00 á 1.000 rs., según el caso.

9.a Tampoco podrá reclam ar el arrendatario  indem
nización alguna por casos extraordinarios ó imprevistos.

4 0. Para poder tom ar parte en la subasta deberá acre
ditar el licitador haber entregado previam ente en la De
positaría provincial como garantía del acto del rem ate la 
captidad de 5.000 rs., que le será devuelta si no se libra 
á su favor. En caso de serle adjudicado el servicio, deberá 
elevar este depósito hasta la suma de 40.000 rs., que cons
titu irá en la sucursal de la Caja de Depósitos para res
ponder del cumplim iento del contrato , y  cuyos intereses 
pertenecerán al adjudicatario.

4 4. Los gastos de escritu ra , papel sellado y demás 
que ocurran  serán de cuenta del em presario , así como 
las dos copias que deberán sacarse , una para el Gobierno 
y otra para el empresario.

4 2. La subasta no será válida hasta que obtenga la 
aprobación del Gobierno de prov incia , aunque en todo 
caso empezará á regir desde 4.° de Julio de 1863.

Lérida 20 de Abril de 4 863 .=  Es co p ia .=  P. A. de 
la E. D., Diego Joaquín B allester, Vocal Secretario.

— "ii *ifrftíriwnlíiihí

Real órden que sé 6ild.
1 Ministerio de la Gobernacion.=Gobierno.=N egÓéía- 

do 4.°=La Reina (Q. D. G.) sé' ha servido m andar que 
cuando caiga enfermo algún presd que debe ser conduci
do dé un  puehlo á otro del reino, sea inmedíátáíiíeúte re- 
Ótíiioeido pdr ún facultativo, el cual declarará, bajo sú res'-* 
ponsabilidad por esórtío, si hay peligro en que el in te re 
sado continúe su v ia je , en cüyó caso debe suspenderse su 
traslación hasta que á juicio del mísuid facuHatito pueda 
realizarse sai inconveniente. Es también la voluntad de
S. M. que cuando por CircUíistañCiaS especiales no pueda 
detenerse la conducción de un reo 6 preso enfermo, y el 
estado en que se halle perm ita que sea llevado fP  caba
llerías, se lé facilite bagaje, procurándole la posible como
didad. En todo CésO deberá darse conocimiento á la Au- 

' toridad que hubiese dispuesto ía traslación del preso) y 
los á^léaldes y demás funcionarios á quienes Corresponda 
quedarán responsables de su custodia y de facilitarle lote 
auxilios que la humanidad exige.=De Real órden ló digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Febrero de 
Í859.t=Posada H errera .= Sr. Gobernador de la provincia 
de Lérida. 2261

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E q virtud de providencia del Sr. D . Gregorio Rozalem , Juez 

de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte 
y decano de los de la misma , refrendada por el Escribano Don 
Oiallo M ejía, so saca á pública subasta y  á voluntad de su due
ño una hacienda, sita en la villa de Torrijos, partido judicial de 
T oledo, compuesta de varias olivas y fanegas de tierra, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el estudio  
de dicho Escribano, plazuela de la Villa, núm. 1, piso entresuelo, 
así como los títulos de prop iedad , para cuyo remate se ha seña
lado el dia 16 del presente m es, á las doce de su m añana, en la 
audiencia de S. S , sita en el piso bajo de la Territorial, y  se ce
lebrará sim ultáneamente en los Juzgados de Torrijos y  Toledo.

2269

En virtud de providencia dictada por el Excm o. Sr. Jefe del 
Juzgado de Maiina en esta corte, se cita, llama y  emplaza á D o n  
José de la Puente, contratista que ha sido de conducciones m a 
rítimas de s a l, residente en esta capital y cuya habitación se ig 
nora, para que en el término de nueve días comparezca en la 
Escribanía principal de dicho Juzgado, que se halla á cargo del 
infrascrito , establecida en la plaza del P rogreso , núm. 16, cuar
to tercero, escalera de la izquierda, á efecto de enterarle de una 
comunicación dirigida por el Juzgado de la Comandancia militar 
de Marina de la provincia de Almería , procedente del expediente  
de salvamento instruido á consecuencia dei naufragio del laúd 
español Carlos y  M aría , ocurrido en aguas do Adra U noche del 
14 de Diciembre de 1860, previniéndole que trascurrido el tér 
mino sin com parecer, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Abril de 1863 .= José  del Peral y González.
2106

Nos D. Francisco Blanch, Presbíter o, Doctor en sagrada teo
logía, canónigo de la santa iglesia de la presenle ciudad de Sot- 
sona, y por el limo. Sr. Dean y Cabildo de la misma, la Sede 
episcopal vacante. Gobernador, Vicario general capitular de di
cha ciudad y su Obispado.

Insiguiendo lo dispuesto con auto de este dia en méritos de 
un expedieote formad » de oficio al efecto de obligar á los Pár
rocos de Claret, Castelltort y  Gargailá á residir sus parroquias, 
citamos por este primer edicto á D. Miguel Tilloi, Cura p á n o c o  
de C laret, D. Narciso T evier , Párroco de C ostelltort, y D. José 
C a se s , Párrcco de Gargailá, para que dentro el término de 
nueve dias próxim os al de la publicación del presente com pa
rezcan á residir sus respectivas prebendas; con apercibim iento  
que pasado dicho térm ino, que por preciso y perentorio se les 
señala sin haberlo verificado, se procederá en dicho expediente  
á lo que hubiere lugar en derecho, su ausencia en nada obstan
te m ás, acusándoles la contumacia.

Dado en Solsona á 21 de Abril de 1 S63.=Franrisco B !an ch .=  
Por mandado de S. S . , Ignacio Más y R dlás, Escribano. 2108

D. Antonio González, Juez de primera instancia de esta villa 
de Piedrahita y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término do 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta  del Go
bierno, á Luis Santiago, vecino de Chanos, Concejo do Lubian, 
provincia de Zamora, á fin de que se presente á oir los cargos 
que le resultan en causa que se sigue contra Zóilo Gómez y con
sortes por muerte violenta dada al pasiego Nicolás Madrigal; 
apercibido que de no presentarse, se seguirá la causa en reb el
día y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Piedrahita á 19 de Abril de 1863.=A ntonio G onza- 
le z .= P o r  su mandado, F iancisco Ferrer Orliz. 2118

D. Víctor de Vera, Auditor de Guerra honorario y  Juez de  
Hacienda de esta provincia.

Por el presente, cito, llamo y  emplazo por primer edicto y  
pregón á Jetónim o Brun, vecino de Hecho, para que en el tér
mino de 30 dias comparezca en este Juzgado á dar sus descar
gos en la causa que estoy instruyendo contra el mismo y otros 
por contrabando; que si asi lo hiciere se le oirá y guardará jus
ticia, y en su ausencia y  rebeldía daré su curso al proceso, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 23 de Abril de 1863.— Víctor de V e r a .=  
Por mandado de S. S .,  Mariano Armisen. 2137

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Con la próxima apertura  del ferro-carril 
de Madrid á Zaragoza y las que tendrán  lugar en 4 /  de 
Julio, quedarán enlazadas con la capital de Ta Monarquía 
las capitales de provincia de Toledo, Ciudad-Beal, Alba
cete, Alicante, Valencia, Castellón, Guadalajara, Zaragoza, 
Lérida, Barcelona, Gerona, Pamplona, Bilbao, Vitoria, Lo
groño, Búrgos, Valladolid , Patencia y Avila. Con un cor
to trayecto de c a rre te ra , Santander y San Sebastian , y 
dentro de algunos meses León y Tarragona. El estado de 
las obras en las líneas de Albacete á M urcia, de A ndalu
cía y de Portugal prom ete que no han de trascu rrir dos 
años sin que la red de nuestra Península empalme con la 
del imperio francés y reino lusitano y conduzca al litoral 
de ámbos mares.

 Del 46 al 22 de Abril transitaron por el ferro-carril
de Madrid á Alicante 47.900 viajeros; por la línea de Ma
drid á Zaragoza 7.662 , y por la red de Alcázar á Ciudad- 
Real y Córdoba 5.645. Los productos de la prim era línea 
fueron 4.377,453 rs. 55 cén ts .; los de la segunda 232.272 
reales 37 cén ts., y los de la tercera 140.927,87.

 Hoy se adm inistrará procesional mente la com unión
pascual á los feligreses impedidos de la parroquia de San 
Lorenzo.
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ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAÍ. DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.—Se venden en pública y  doble subasta las 
leñas que produzca el partido titulado Laguna de los Ser
ranos. del Real coto del Lomo del G ru llo , propio de
S. M. ía Reina Nuestra S eñ o ra , adm inistrado p o r la Te
nencia Alcaldía de los Reales Alcázares de Sevilla. do
ble rem ate tendrá efecto sim ultáneam ente en la Adminis
tración general de la Real Casa y en dicha Tenencia Al
caldía el día 4 2 del presente mes de Mayo, á las dos de la 
ta rd e , en cuyos puntos estarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones para los que gusten interesarse en la lici- 
tacíorl. ^ 2 8  3

COLECCION LEGISLATIVA D E ESPAÑA. (CONTI- 
nu^cíon de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se há nublicado el tomo 88 , correspondiente al se 
gundo sem estre de 1862 , y el de sentencias y  decisiones 
del Consejo de Estada de dicho año , los cuales se hallan 
de Venta en la portería uíd Ministerio de Gracia y Ju s ti
cia ai precíe de 22 rs, tomo.

Esta obra se publica por e n tre g ó  m ensuales, cons
tando cada una aé ellas de 40 á 14 pliegos de im presión 
próxim am ente, ó seail de 460 á 224 paginas en o. 
mayor.

Al fin de cada sem estre se darí dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético , con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Suprem o de Justicia l le 
van foliación distinta para que formen u n  tomo cada ano 
con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace con 
las sentencias del Consejo de Estado. _

El precio de suscricion es de 72 rs. al año  en M2d ria  
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscricione£ en Ma
drid , satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada entrega , y para 
las de provincias 24 rs. cada trim estre.

Los suscritofes que abonen el im porte de la su se n -  
cion de todo el año , al hacerla solo satisfarán 70 rs. sn  
Madrid y 80 en provincias.

En U ltram ar y el extranjero 420 rs. vn. anuales.^

EN LA ADMINISTRACION GENERAL DEL EXCELEN- 
tísimo Sr. Duque de Osuna y del Infan tado , calle de Don 
P ed ro , núm. 10, en M adrid, se admiten hasta eí dia 30 
dei próximo Mayo proposiciones para la venta de la de
hesa llamada Aldea del Conde, térm ino de Talavera la 
R ea l, en la provincia de Badajoz, que mide 6.523 fane
gas del marco de Madrid , bajo el tipo y condiciones f ir
madas por el que su scribe , que se hallan de manifiesto» 
en la citada Administración general y en la subalternai 
de Talavera que desempeña D. Juan José Grajera.

Llegado el dia 30, á la una de su ta rd e , se a b rirán  
públicamente ante Escribano las proposiciones que de d i
ferentes puntos se rem itan por el correo á dicha A dm i
nistración g en e ra l, en las que los proponentes deberán  
anotar las señas de su domicilio , adjudicándose la finca 
al que hiciere mejor postura sobre el tipo señalado si el 
rem ate m erece la aprobación de S. E. Los interesados ó 
sus representantes pueden presenciar la apertu ra  de los 
pliegos.

Madrid 27 de Abril de 1863.«=E1 A dm inistrador gene
ral , Joaquín de Robledo. 2267— %

LA PENINSULAR.—VENTA DE CASAS.—EL DIA 10 
de Mayo á las doce de su m añana :

Dos en Albacete.
Dos en Madrid , calle de Preciados.
El dia 47 del mismo mes é igual h o ra :
Dos en Valencia.
Dos en M adrid, calle de Preciados.
La subasta tendrá lugar en Madrid en el teatro de  

Lope de Vega, D esengaño, núm . 4 0.
Los planos , condiciones y  Guia del comprador de ¡in

cas de la compañía se entregarán al que lo desee en la Di
rección , calle dei Sordo , núm . 27, cuarto segundo. = 3El 
Director g en e ra l, Pascual Madoz. — 5

DEHESA DE ARAYA. — EL DIA 20 DEL PRESENTE 
mes de Mayo, á las doce de la mañana , se subastan los 
aprovecham ientos de y e rb a s , bellotas y labor de la ex
presada d eh esa , propia de los Excmos. Sres. Condes de 
C hinchón, con arreglo á los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Contaduría de dichos seño
res , calle del Barquillo, núm . 8 duplicado , y  en la Ad
m inistración local de dicha dehesa , en cuyos dos puntos 
se celebrará sim ultáneam ente el rem ate en el expresado 
dia. ■ 2263—3

VENTA DE UNA CASA-TORRE Á LA INMEDIACION 
de Zaragoza.—A voluntad del dueño, y en pública y ex- 
trajudicial subasta , se vende una denominada de Nassar- 
re , sita á media legua escasa de la ciudad de Zaragoza, y 
á ménos de un  cuarto del ferro-carril que desde esta co r
te conduce á esta ciudad y á las de Lérida y Barcelona, 
en el térm ino llamado de Urdan , partida de Corbera- 
alta , lindante con el convento que fué de Cogolluda, cu 
ya finca se compone de una gran casa con tres habita
ciones , cuadras y pajares, y  de unos 39 cahíces de tier
ra de regadío dentro de los mismos lin d e ro s ; de cuyos 
39 cah íces, 4 2 se hallan destinados á huerta y tres á o li
var con unos 450 piés de olivo , además de otros 64 que 
hay plantados en el resto de la posesión, y de ciento y 
tantos árboles frutales de diferentes especies, siete g ran 
des cipreses y varios árboles de som bra; advirtiéndose 
que una gran parte de dicha finca , en el centro de la 
cual está colocada la c asa , se halla rodeada por una 
abundante acequia , de cuyas aguas se surten  las tres pe
queñas con que aquella se riega.

La subasta tendrá efecto en esta corte el domingo 47 
del próximo mes de Mayo , á las dos en punto de la ta r 
de , ante el Notario D. Tomás B ande, que tiene su Notaría 
en la calle de Santo Tom ás, núm . 4 , cuarto principal de 
la d e rech a , en la cual se hallarán de manifiesto los tí tu 
los de propiedad y demás documentos referentes á la f in 
ca , todos los dias no festivos, desde lasjdiez de la m aña
na á las cuatro de la ta rde , para los que quieran  en te
rarse de e llo s; admitiéndose por el mismo Notario cuan
tas proposiciones se presenten bajo pliegos cerrados has
ta la hora señalada para la su b as ta ; cuya presentación 
podrá hacerse tam bién en la ciudad de Zaragoza hasta el 
dia 4 4 del propio mes de Mayo en la habitación del se 
ñor D. Pedro Lucas Gallego , que la tiene en la calle del 
Coso, núm. 402, piso bajo, para que puedan rem itirse á 
esta corte y abrirse en el acto de la su b as ta ; en la in te 
ligencia de que no se adm itirá proposición alguna que no 
llegue á la cantidad de 230.000 rs. libres de todo gasto 
para el ven d ed o r, á rebajar de ella los capitales de dos 
pequeños censos que sobre la misma gravan, y  que el 
dueño se reserva el térm ino de 24 horas para aceptar ó 
no la que le parezca más ventajosa; debiendo advertirse 
que dicha casa-torre fué valorada hace algún tiempo , y 
cuando no existia el ferro-carril que pasa por su inm e
diación, en 274.000 rs. 2255

SANTO DEL DIA.

La Invención de la Santa Cruz. 

C uarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Mayo de 1863.

Barómetro Tempera- Tempera* . ESTADO
nriD & c reducido á0° tura en tu ra e n g ra -  Dir«ccion 
BUHAS en m ilím e- grados dos centí- . . . .

tros. Reaumur. g rados. Tienú>. CIELO.

6 m . . .  695,82 4a,6 5a,8 E...  Cubierto.

9 m . . .  697,4 2 7a,2 9a,0 E....... Idem.

43.........  697,27 4 4a,0 43a,7 E ...  Cási cub.

3 t . . . .  697,52 4 0a,2 12a,8 S. S. O . .  Cubierto.

6 t..Y . 698,24 9a,i 44a,8 O. S. O.. Idem.

9 n . . .  699,30 7a,4 9a,3 O...  Cási cub.

Temperatura máxima del d ia . . . . .  42a,6 45a,7

Tem peratura máxima al sol  20a,4 25a,4

Temperatura mínima del dia  3a,4 4a,2

Evaporación en las 24 horas. 0,0 milímetros.

Lluvia cu las 24 horas  2,9 idem.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

d ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 2 de Mayo de 1863.

Altura- t
baromé- TenJ“ n. . r
tripa 4 n« peratu- Dirección Fuerza Estado

LOCA- y al n i- r<i en Estado
vel del 8rados dcI del dei

M DADES. mar en c.e o ,e - . . . , . , de la  mar-
milíme- sima’  T ienl°- ciento. cielo.

tros. les

Bilb.a á las
9 m añ .a.. 754,6 42,7 N.N.O. Brisa. Cubierto. Tranq.*

Ov,# id ... .  756,2 9,6 N. O .. Viento Llovizna. »
Soria id . .  750,4 6,2 N.N.E. Idem . L luvia ... »
Salam.a id. 753,0 8,3 Idem . Brisa. Cubierto. »
Madrid id. 754,8 9,0 E ste ... Idem . Idem   »
G ran.a id .  752,6 9,8 O.N.O. Idem. Llovizna. »
Prest á las
8 mañ.V 762,5 9,4 N.N.E. » Cubierto. De leva.

Bayona id. » 10,5 Sur. . .  » C.°, lluv.a Idem.
Lisb.a á las

9 m añ.a. 755,3 12,4 N. O .. B risa. Cubierto. P.# oleaj
Mar.a á las

8 mañ.L 755,2 45,4 S. S. O. Viento Idem .. . .  G ruesa .
Ov.a 4.a á

las 9 m .\ 758,7 9,6 E. N. E. V.° fte. Idem .. . .  »
Sant.°id id. 756,9 14,6 N. N.E. Id em . Nubes . . »
Sor.aid. id. 750,4 2,4 N. E . . V.°hu. C.#, lluv.a »
Mur. id. id. 749,0 4 4,0 Oeste . V.# fte. C.#, llov.1 »
Alie, id.id. 749,7 4 2,2 O. S.O. Viento Idem . . .  Tranq.a
Pal.4id. id. 747,6 4 6,6 S .S .O . V.*fte. N ubes. . G ruesa.
Bar.4id.id. 747,3 47,0 N. E . .  Idem.. Cubierto. Ternp.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 28 
de Abril de 4 863 á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro en mi- tu ra  en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. g r a d e s  del
- centígra- Tiento. DEL CIELO.

niTel dei dog® 
mar._____________________

D u n q u erq u e   760,7 4 0a,3 O. N.O. Nubes.
París..........................  763,0 10a,3 N. O . . Cubierto.
Bayona........................  » 14°,9 O Nubes.
Lyon..........................  764,1 13a,8 E . . .  . ¡Despejado.
B ru se la s ..................  760,3 4 Ia,7 O. S.O. Nublado.
V iena......................... 758,8 8a,2 O. S .O .1 »
T u rin ........................  764,8 43a,0 » ,Cási despejado.
Roma.........................  765,4 43a,5 O Despejado.
F lo re n c ia   » » » I »
San P etersburgo .. 757,7 2°,3 Calma. Cubierto.
C onstan linopla .. .  » » » | »
Stockolmo  746,6 3a,2 S Cási cubierto.
C openhague  744,9 6°,5 S. O. . Nubes.
G reenw ich   754,4 9a,3 O Cubierto.
L eipzig .. . . . . . . .  758,9 7a,7 O Llu.a continua.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia po r la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.239 fanegas de trigo.
3.267 arrobas de harina de id.
9.347 afrobas de carbón.

4 28 vacas, que com ponen 55.302 libras de peso. 
362 carneros, que hacen 40.394 id. id.
460 corderos, que hacen 3.757 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 92 á 100 rs. a rro b a , y  de 42 á 54 

cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 86 á 90 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Jam ón, de 410 á 416 rs. a rroba , y de 42 á 54 cuartos 

libra.
A ceite, de 63 á 66 rs. arroba , y de 48 á 20 cuartos libra’ 
Vino, de 36 á 46 rs. a rro b a , y  de 4 2 á 14 cuartos cuartillo* 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 4 4 cuartos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 30 á 33 rs. fanega.
A lgarroba , á 44 rs. id.
Trigo vendido   676 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.022.

Precio m áxim o  56.
Idem m ínim o   52.
Idem m edio   53,73.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 2 de Mayo de 4863.*=»El A lcalde-C orregi

dor , Duque de Sesto,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 2 de Mayo de 1863.

Fondos franceses.. | J 97 S

f 3 por 100 in terio r  50 *4
Españoles < Deuda diferida.......................  47.

( Idem am ortizable  35 %
Consolidados............................................................... 933/8 á '/%

Amberes 28 de Abril.—Interior, 49-75.-—Diferida, 46-50 
Amsterdam 28 de Abril.— In te rio r , 50.— Diferida, 47. 
Francfort 28 de A bril. — In te r io r , 50 %  — Diferida, 

iG % ..

Londres 28 de A bril.— Consolidados, 92 Interior 
españo l, 53 %  54.—Diferida , 47

E SPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  P r í n c i f e — A las cuatro y media de la 

tarde.— Mari-Hernandez la Gallega.—Baile.—Herir por los 
mismos filos.

A las ocho y  media de la noche. — Por derecho de con
quista.— Baile.—El niño improvisado.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la no 
che.— Adriana.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—No se ha recibido el anuncio.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de 

la tarde. — De este mundo al otro.— En las astas del toro.
A las ocho y m edia de la noche.—Los magyares.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro y media de la 
tarde.—La almoneda del diablo , comedia de mágia en tres 
actos y un  prólogo.

A las ocho y media de la noche.—La apoteosis de Daoiz 
y Velarde, alegoría en un  acto y en verso.— Baile.— Los 
franceses en España , dram a en tres actos y  un prólogo.

C i r c o  d e  P a u l . — Las sociedades de baile La Constante 
y La Juventud española celebrarán  sus reuniones á las 
horas de costumbre.

P l a z a  d e  T o r o s . — H oy , á las cuatro de la ta rd e , se 
verificará, si el tiempo no lo im pide, una corrida extra
ordinaria á beneficio del Hospital g en e ra l, lidiándose 
ocho to ro s ; cuatro de la ganadería de D. Manuel García 
Puente López (ántes de Aleas), vecino de Colmenar Viejo, 
y cuatro de D. Félix Gómez y sob rinos, de la misma ve
cindad, siendo picados los cuatro prim eros por Francisco 
Calderón y Antonio P in to , y los cuatro últimos por Ma
nuel Lerma (el Coriano) y Antonio C alderón, y muertos 
por los espadas Francisco Arjona Guillen (Cúchares), An
tonio Sánchez (el Tato) y Antonio Carmona (el Gordito), 
estando de sobresaliente de espadas Mariano Antón.


